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llft'RODUCCION 

La dimensión y complejidad de los servicios 

p~blicos 1 particularmente la de aquellos que por 

naturaleza son inseparables del Gobierno, exigen 

en rorma permanente no e6lo su revisi6n integral, 

sino también un esruerzo creativo para diseñar esquemas 

que aseguren al mismo tiempo su ericacia social, 

la conrtanza y respeto de la comunidad a la que 

sirven. Estas aseveraciones adquieren mayor importan-

cia tratándose de los servicios de seguridad pública 

municipal 1 por ser áatos representativos de una 

actividad en la que se deposita el imperio del mAndo 

público y se personifica el ejercicio de la autoridad 

para asegurar el orden, la tranquilidad y la conviven-

cia a la que aspira toda sociedad sana. 

En este sentido se debe atender con mayor claridad 

y f'irmeza posible loa justos reclamos de la socie-

dad, para sanear la Corporación Policiaca del Municipio 

de Hezahualcóyotl 1 con el objeto de que actúe con 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y ef'icien-

cia en las tareas que le sean encomendadas • . , 
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El presente trabajo consta de tres capítulos, 

dentro de los cuales es objeto primordial hacer 

del conocimiento del lector, la necesidad de una 

Unidad Administrativa de Control de Policía Munici

pal de Ciudad Nezahualc6yotl. 

El primor capitulo adentra el lector en el marco 

de la seguridad pública en el Estado de México, 

anotando su concepto así como sus principios, se 

menciona además las autoridades, los cuerpos, 

sus atribuciones, escala jerárquica de loa mismos 

y su disciplina interna, en materia de seguridad 

pública en ambos niveles Estatal y Municipal. 

Cap! tulo segundo se habla de una Unidad Adminis

trativa de Control de los elementos de Seguridad 

Pública y Tránsito, de reciente creaci6n por parte 

del Titular del Poder Ejecutivo Estatal, adscrito 

directamente ~ste; dentro de este capítulo se 

estudia la facultad del Ejecutivo para la creación 

del mismo, asimismo se plantea el acuerdo que dá 
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origen al organismo creado y por último se plantean 

los objetivos generales de la multicitada Unidad 

Administrativa. 

En el capitulo tercero se ubica a la policía 

municipal como sujeto de responsabilidad administrati

va, también como cuerpo de seguridad pública; y 

se plasma el resultado de una encuesta aplicada 

ciudadanos del Municipio de Nezahualc6yotl, y 

se plantea la necesidad de supervisar y sancionar 

la actuaci6n de los elementos de la policía municipal, 

asimismo se propone que la Inspecci6n General de 

Seguridad Pública y Trinsito sea la Unidad Administrat! 

va de Control de la Policía Municipal de Ciudad 

Nezahualc6yotl. 
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A.- co•CKPTO DI SEGURIDAD PUBLICA. 

Antes de anotar el concepto de Seguridad Ptiblica ea -

necesario ubicarla dentro de loa servicios públicos que el 

Estado está obliaado a proporcionar a sus gobernados. 

Derivado de las reformas y adiciones al art!culo 115 -

fracción III de la Constitución General de la República, publi

cadas en el Diario 0.ficial de la Federación el 3 de f'ebrero 

de 1983 1 por iniciativa del Licenciado Miguel de la Madrid 

Hurtado 1 se ampliaron las atribuciones que correspondían a 

loa municipios en materia de prestación de servicios p6blicos: 

Es riecesario aclarar que la determinación de servicios pt'.iblicos 

municipales, contenidos en el mismo texto constitucional, es 

antcamente enunciativa y no limitativa, correspondiendo por 

tanto. a las le¡islaturas locales, aaregar otros ~ervicios que 

•ean necesarios en loe municipios de la entidades. Así se 

def'ine como servicios pGblico municipal, la actividad or¡anizada 

que ef"ectGan loa Ayuntamientos para satisf'acer en f'orma conti

tlúa 1 uniforme, regular y permanente las necesidades colectivas 

de la población del municipio, fundamentada esa actividad en 

leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que regulan 

IU prestación. 

Los Municipios, con el concurso de los Estados cuando 

así fuera necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su 

cargo los siguientes servicios pGblicos: 

A}.- Alcantarillado, 

B}.- Alumbrado PGblico, 
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C) .- Limpia, 

D).- Mercados y Centrales de Abasto, 

E).- Panteones, 

F).- Rastro, 

G).- Calles, Parques y Jardines, 

H).- SP.guridad Pública y Tránsito, 

I).- Los demás que las legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriale~ y socioec6n2 

micas de los municipios. 

De loe servicios públicos mencinonados, estudiaremos -

únicamente el de seguridad pública y tránsito. Pero mencionar~ 

mos someramente antes de esto algo sobre lo que es el servicio 

pCiblico. 

Desde comienzos de siglo hasta la fecha reciente, 

el concepto de servicio público, pese a su impresici6n, ha con~ 

tituido en algunos países el eje central del derecho administr! 

tivo. La impresici6n del concepto de servicio público tiene -

origen en la variedad de significados que han recibido los dos 

términos de la expresión. 

Para unos "servicio•• era una organización de medios; -

para otros, una actividad o función. El término 11 público 11 , 

segOn las diversas tendencias doctrinales, correspondía a 

la condición del sujeto titular del servicio; a la naturaleza 

de las facultades jurídicas empleadas para su funcionamiento¡ -

al fin al que se dirigía el servicio para los destinatarios 

del mismo, o una especie de fin pOblico. 

Constituye también una condición sine qua non para 

que pueda crearse un servicio pOblico que el Legislador haya 

calificado de público el fin que aquél debe atender. Después, 

el Legislador decidirá la creación del servicio; algunas veces 
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la Ley impone a la Administración la obligación de crear el 

servicio público por considerarlo necesario para satisfacer 

el fin o lo fines calificados de públicos, y otras veces d!, 

ja a la discreci6n de aquella la creación del servicio. 

Los servicios públicos pueden ser también uti universi 

o uti singuli, según que tengan por destinatario, respectivamen

te, a la colectividad o a concretos administrados. La anterior 

dietinci6n es un tanto relativa pero, no obstante, tiene impor

tantes consecuencias en el orden fiscal. Así por ejemplo, 

la Hacienda Pública o el Derecho Financiero suelen denominar 

a los primeros, servicios indivisibles y a los seaundos servi

cios divisibles, al ef'ecto de atender a su costo. También 

se clasifican loe servicios públicos en obli&atorios y faculta

tivos. La utilizaci6n de los primeros se impone a los adminis

trados ejemplos: Alcantarillado, Agua, Educaci6n General Bási

ca,· y los Facultativos 1 su uso queda a la libre voluntad del 

usuario, ejemplos: Correos, Te16grafos, Ferrocarriles, etc. 

La inclus16n del servicio en una u otra categoría 

de las anteriores la decide el Legislador, pero en algunos 

casos la Adminietrac i6n 1 al menos en la esfera local 1 puede 

alterar la calificaci6n 1 pues la recepci6n y uso de los servicios 

por parte de los administrados podrá declararse obligatoria 

por disposición reglamentaria, por acuerdo, cuando fuera 

necesario para garantizar la tranquilidad, seguridad o salubri-

dad ciudadana •. Los servicios públicos se distinguen también 

en servicios con fin lucrativos, ejemplos: Alumbrado, Correos, -

Telégrafos 1 Ferrocarriles, etc 1 y servicios sin fin lucrativos, 

ejemplos: Defensa Nacional, Educaci6n Primaria, Policía, etc. 

Importantísima es la noción doctrinal que atribuye 

a la actividad administrativa el objetivo de procurar la organi

zación y el funcionamiento de los servicios públicos. La tesis 
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más aceptada de servicio público corresponde f'undamentalmente 

a la doctrina francesa que, inspirada en las ideas de la Revo

luci6n Francesa, sostiene que la principal actividad del Estado 

es la prestaci6n de servicios públicos, esto es, servir.le al 

pueblo, es entendido como una organizaci6n de medios personales 

y reales que la Administraci6n Pública o particulares que lo 

han convenido con ella llevan a efecto y gestionan para satisfa

cer directamente una necesidad pública. 

como: 

Asimismo, algunos autores definen el servicio público 

Aleas: 

Forsthorr: 

Las prestaciones administrativas hacia -

los particulares; 

Es una Instituci6n sólida y lo suricie~ 

tementc elástica para asignar en ~lle -

un puesto sistemático a las relaciones 

de prestación¡ 

Garrido Falla: Como un equivalente del interés público. 

( l). 

La Adm.inistraci6n Pública mexicana comprende por 

mandato constitucional tres niveles de Gobierno diversos: La 

Administraci6n Pública del Gobierno Federal 1 y las correspon

dientes a loe Gobiernos Estatal y Municipal, presentando cada 

uno de ellos caracter!sticas muy diferentes, pero es fundamen

tal entender que no se trata de tres administraciones públicas 

aisladas entre sí sino una sola adecuada a los tres diversos 

niveles de competencia, por raz6n de grado. Para los efectos 

del presente trabajo, nos referimos a la Administración Pública 

Municipal. 

(1) GARRIDO FALLA, Fernando. ''Tratado de Derecho Administrativov 
Ed. Centro de Estudios Constitucionales, flhdrld, 1958, Pág. 250. 
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En nuestro derecho. la municipalizaci6n de servicios 

públicos, como ocurre con la nacionalizaci6n, tiene un rl!gimen 

jurídico de aplicaci6n general. Algunos autores consideran 

que con la municipalización es condición necesaria y lógica 

que el servicio que se vaya a municipalizar haya estado a 

cargo del Estado, bien por su propia organizac16n o por entida

des por él creadas. 

Una vez que se ha mencionado someramente lo que 

es el servicio público pasaremos a dar el concepto de lo que 

es seguridad pública, no sin antes mencionar lo siguiente: 

El Estado de Ml!xico mediante Decreto número 43 de la -

LXIX Leginlatura Local, de 3 de diciembre de 1985 publicó 

en la Gaceta de Gobierno Estatal de 26 de diciembre del mismo 

affo la Ley de Seguridad Pública del Estado de México. Asimismo 

por 'Decreto nGmero 46 de la legislatura del Estado, ae reforma

ron los artículos 80, 13 fracción I, 17 y 19; y se derogó 

el precepto 12 todos de la misma Ley de Seguridad Pública 

del ~atado de M6xico y fuá publicada en la Gaceta de Gobierno 

de 20 de octubre de 1988 1 lo antes mencionado como un breve 

antecedente de la ley encomento la cual es el :fundamento -

de la seguridad pública en el Estado de M6xico, la citada 

Ley abroga la Ley Orgánica del servicio de policía en el Estado, 

publicada en la Gaceta de Gobierno correspondiente al primero 

de septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Conceptos de Seguridad Pública: 

"Es el conjunto de acciones promovidas y organizadas 

por la autoridad municipal para guardar el orden, la credibili

dad y· confianza en los actos de la vida pública y particular, 

garantizando la protección a la integridad :física de las perso

nas y al conjunto de bienes morales, materiales, particulares 

y colectivos, así como el resguardo de los principios éticos, 
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jurídicos, culturales, politices y socialee de la comunidad". (2) 

"La Seguridad Pública es la gar~tia que otorga el municipio 

a sus habitantee para evitar o prevenir los délitos y mantener el orden, 

le paz y la tranquilidad pública". (3) 

Asimismo, la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, 

en su articulo segundo, señala cerno objetivo del servicio de seguridad 

pO.blica: 

Articulo 2o. 11 El servicio de seguridad pública, tiene por 

objeto asegurar el pleno goce de las garantías individuales y sociales, 

la paz, tranquilidad y el orden público prevenir ·la comisi6n de d611to 

y la violaci6n a las leyes, reglamentos y además disposiciones de Autoridades 

Federales, Estatales y Municipales 11 • 

De lo anterior s~ sigue qu~ es competencia del Eetado la 

f\lnci6n normativa y central de la seguridad pCiblica en el territorio 

estatal. 

La referidad Ley en su articulo cuarto nos precisa a qué autorid! 

des les corresponde la aplicaci6n de la misma¡ las autoridades Esta tale e 

y Municipales en la esfera de su respectiva competencia. 

La seguridad pública no puede tratarse de una manera aislada, 

como si tuviera como único fin la erradicaci6n de conductas ilícitas. 

Debe de entenderse como sostén de las garantías que el Estado ofrece 

(2) CENTRO NACIONAL DE ESTUDIOS MUNICIPALES. GOBERNACION. ''El Municipio Mexi
cano': M6xico 1985, pág. 354 

(3) COLECCION DE MANUALES DE ADMINISTRACION Y ORGANIZACION MUNICIPAL. 11 Manual_ 
de Servicios Públicos Municipales". I.N.A.P, 1989, Pág. 145. 
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~ la sociedad para armonizar su convivencia democrática y libre, para ampliar 

la participación de todos los frentes y para cerrar la brecha de la desigual-

dad. Ofrecer una mayor y mejor seguridad pública es una de las tareas 

centrales del Estado moderno. ~arantizarla en la vida pGbUca es, en par-

ticulRr, una de las demandas fundamentales y más persistentes de la sociedad 

civil. 

1.- PRIJICIPIOS Dll LA LllY DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO Dll llBXICO. 

La propia Ley de Seguridad Pública del Estado de M!Sxico, en su artículo 

primero, nos dice que la ~nisma es de orden público e interés social. Anotemos 

en consecuencia estas nociones: 

En el transcurso de la historia del derecho 1 varios autores 

han intentado disipar la nebulosidad que encierra la noción 

11 orden público", sin llegar a una definlcr6·~ satiefactqria. 

El orden público debe ser considerado como una especie dentro de nuestro 

esquema y no como el género en cuyo rubro se comprendía el Interés PCiblico, 

Interés Social, Interés General 1 Interés de la Nación 1 la Utili-

zaci6n Pública, Utilidad Nacional, Utilidad Social, y el Servicio 

Social, entre otros. 

El Doctor Andrés Serra Rojas define el Orden Público dicie~ 

do que: 11 Es el orden indispensable para la convivencia, para 

mantener la paz social y el libre y seguro desenvolvimiento de los gru-
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pos humanos''· (4). 

Quintín Alf'oneín lo define como el: ''Status Fundamen-

tal querido por la comunidad jurídica misma y normativamente 

determinado, unas veces a través de la f'unci6n de los órganos 

representativos de la voluntad formal de aquélla y otras veces 

de modo consuetudinario". (5). 

El Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM, seí'lala que: "En sentido 

general, orden público designa el estado de coexistencia pacífi

ca entre los miembros de una comunidad. (6). 

En sentido técnico, la dogmática jurídica con orden 

público se ref'iere al conjunto de instituciones jurídicas 

que identif'ican distinguen el derecho de una comunidad~ 

principios, normas e instituciones que no pueden ser alteradas 

ni por la voluntad de los individuos 1 ni por la aplicación 

del derecho extranjero. 

Estos principios e instituciones no son sólo normas 

legisladas. El orden pGbli co comprende, además 1 tradiciones 

y prácticas del f'oro, así como tradiciones y prácticas de 

las prof'esiones jurídicas¡ podría decirse que el orden público 

se ref'iere a la cultura jurídica de una comunidad determinada 

incluyendo sus tradiciones, ideales e, incluso, dogmas y_ 

mitos sobre su derecho y su historia institucional. la doctrina 

reconoce esta idea de orden jurídico cuando indica que el 

orden público, como institución jurídica, se constituye de 

principio~ y axiomas de organización social que todos reconocen 

(4) SERRA ROJAS, Andres. "Derecho Adminisºtrativo•: México, l.005, pág. 1001 Tmo I. 

(5) QUINTIN, Al.fcnsin. 11El Orden Públicd', Montevideo, 1940 1 pág. 225. 

(6) Instituto de Investigaciones Jurídicas, "Diccionario Jurídico Mexicano:• -

1991, pág. 2279. 
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y admiten, aun cuando no se establezca. 

Las ideas fundamentales son, justamente, las que 

se encuentran impliCadas en la expresión orden público: Un 

conjunto de ideales sociales, políticos, morales, econ6micos 

y religiosos a cuya conservaci6n, el derecho· ha creído su 

deber aprender. las leyes de orden público no se ref'ieren, 

necesariamente, al derecho público como opuesto al derecho 

privado. 

El orden público, independientemente de su signif'ica

do, funciona como l!mi te por medio del cual se restringe la 

racul tad de los individuos sobre la realizac16n de ciertos 

actos jurídicos v6lidos tengan ef'ectos dentro de un orden 

jurídico especifico. 

Por otro lado, mencionaremos brevemente algo sobre el 

inter6s social: 

El concepto de inter6s social tiene diversas acepcio

nes, por lo cual hay que hacer consideraciones sobre mGltiples 

ideas para tener una concepci6n clara y certera. Resulta 

necesario recurrir a distintas :fuentes, sin caer en la idea 

de que la primera nos ha de dar la clave correcta del tema 

que tratamos. Si se tratara de apreciar cualquier inter6s 

particular a nuestro arbitrio, la primera idea nos bastaria 1 

siempre y cuando este inter6s estuviera dirisido hacia un 

objetivo que representara un bien, pero como no puede haber 

inter6s si no hay un motivo o :fin determinante, tiene que 

haber uno o varios objetiv()s para mover la yoluntad hacia 

un bien, es decir, tener interés por algo. 

A continuación haremos una distinción entre dos 

tipos de intereses, el particular o subjetivo, y el colectivo o 
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social. El primero se resuelve en el bien particular, 

la inclinaci6n del ánimo del sujeto hacia algo que le traiga be

nef'icio en su realizaci6n ¡ el segundo caso es un querer de gru

po, es la armoniosa unión de dos iinimos particulares incli-

nadas a un bien colectivo, o inclinados también para evitar 

un mal simplemente preveer consecuencias, satisfaciendo 

necesidades presentes o evitando males futuros; por lo tanto, 

la voluntad colectiva se mueve en diferentes sentidos para 

obtener realizaciones positivas o negativas seg6n el caso. 

Examinaremos separadamente cada uno de los tipos de interés, 

para que se puedan distinguir con toda claridad, ya que el 

individuo en su esfera particular como en lo social tiene in-

numerables intereses, tantos como actividades pueda realizar 

en la vida, y por lo mismo pudiera llegar a confundirse apa

reciendo unos en el campo reservado exclusivamente para los 

otros formando un caos. 

El hombre es el único ser capaz de actos voliti

vos y naturales, s6lo él puede tener intereses, pero algunos 

son parte de un todo social al cual pertenece, y con el que 

se constituye una voluntad colectiva. La convivencia den-

tro de una sociedad le dli a cada voluntad un carácter especial 

que, proviniendo de las partes, deja de pertenecer a loi:¡; indi

viduos para pasar a ser d~l conjunto social. 

si6n, 

Teniendo la sociedad sus medios lógicos de expre

que son todos los individuos que la componen, . toma 

la voluntad de ellos y crea una distinta, o más bien, la 
separa de los individuos que la externan, de este modo estli 

en aptitud para querer y tener intereses a los cuales se 

les llama intereses sociales. 
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B.- AUTORIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO. 

Anteriormente se expuso que la seauridad pública 

es un servicio público y, como tal, un bien público perseguido 

por el Estado y dirigido para benef'icio . de todos los que lo 

componen. Siendo necesario un conjunto de reglas o normas 

de conducta y de un ente como autoridad que regule y vigile 

el cumplimiento de aquellas para la obtención del bien persegui

do 1 tambi6n es necesaria la cooperaci6n y coordinaci6n entre 

Gobierno y Gobernados 1 así como la acci6n conjunté. de am~os, 

mA.s adelante veremos, objetivo que agrupa a todos loa 

individuos, sin excepción: hombres 1 mujeres·, niños, adultos, 

etc. Es decir, todos los individuos que forman el elemento 

humano del Estado. Todos ellos deben concurrir para realizar 

la tarea indispensable, común, dirigida a conseauir la satia

~ac~i6n de las necesidades propias, individuales, y concomitan

temente el bien común. 

Sin embargo, en esta sociedad universal y necesaria, 

el Estado no podrían existir ni alcanzar sus f"ines sin la 

existencia en el mismo de un poder, es decir, de la autoridad¡ 

la realizaci6n del bien público postula la necesidad de una 

autoridad. 

El bien público requiere una diviai6n del trabajo 

entre dos grupos: uno de ellos determinará cuales son las 

exigencias del bien público, cual debe ser su contenido, 

y despu6s de ellos decidirá e impondrá su voluntad, con el 

objeto de realizarlo. El otro grupo realizará las actividades 

correspondientes a su libertad regulada por el orden y las 

direc·trices que le son señaladas. Es la diatinci6n entre gobernan

tes y gobernados. De esta manera, la noci6n misma del Estado, y 

especialmente el fin que éste persigue, excluye un régimen de 
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'~ualdari entre los asociAdos, y por tnnto, debe el Estado tener -

nutoridad y poder para imponer una cierta conducta con el objeto 

de no caer en la anarquía y en la imposibilidRd de conseguir 

el bien púl::>lico; el orden y su causa eficiente, la coordinación, 

i:;on elementos primarios del bien público, que no podrían obte

nerse sin el concurso de los habitantes del Estado. 

No se llega al orden por vía de dispersión y desor

den; el orden implica una determinada convergencia de acción 

como necesidad impuesta por la autoridad. 

Una vez que hemos fijado la necesidad de. la existencia 

de la autoridad, debemos hablar de su tarea, de su actividad. 

La autoridad, por definición, está capacitada para 

dar 6rdenes: la autoridad tiene que definir las actividades 

positivas y negativas susceptibles de llegar al fin propio del 

Estado. Pero una orden que no pueda imponerse es una orden 

dada en el vacío, carece de ef"ectividad. Por ello es l6gico 

que la autoridad llamada a mandar tenga el derecho de obligar 

a la obediencia de sus órdenes. Y en esto consiste la primera 

tarea en que se manifiesta la autoridad. 

La primera tarea es el Gobierno, propiamente dicho. 

La segunda es la administración¡ este aspecto consiste en formular 

mandatos exigiendo que realicen o no actividades en tales 

o cuales límites, para la conservación del Estado y para el 

logro de sus Cines: 

El gobierno es la dirección general de _las actividades 

de los ciudadanos en vista del bien público en todos sus aspec

tos¡ .la administración es la función organizadora de los servi

cios públicos de dirección, ayuda y suplencia de la actividad 

de l?s particulares. 
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El segundo aspecto formal o segunda tarea de la autori-

dad aparece cuando ésta organiza los servicios públicos destina

dos a ayudar o suplir la actividad de los particulares en vista 

de la obtención del bien público. Estas dos tareas se implican 

mutuamente. El gobierno es imposible sin la administración 

y ésta requiere un gobierno que asuma la dirección de los servi

cios públicos en que consiste. 

La doctrina que sólo ve el aspecto de la autoridad 

como admiriistraci6n, sostenida por Jéze y por Duguit, es incom

pleta, pues desconoce el aspecto de gobierno de la misma autori

dad. Los servicios públicos no existirían ni funcionarían y 

no cooperarían al bien público si no se instituye una autoridad 

para organizarlos y vigilarlos. Implícitamente Duguit y Jáze 

reconocen la existencia del Gobierno, al colocar dentro de 

la administración lo qUe ellos llaman "servicios legislativos 

y jurisdiccionales''• pues estos servicios intrínsecamente corres

ponden, precisamente, a la función de gobierno que hemos atribuí-

do al Estado. Lo que ellos llaman "servicios legislativos y 

jurisdiccionales'' son funciones primordiales de gobierno. 

El Gobierno es esencialmente la acción por la cual 

la autoridad impone una línea de coñducta, un precepto a indivi-

duos humanos. Los gobernados son los habitantes del Estado, 

nacionales y extranjeros, que se encuentran en el territorio 

estatal¡ la actividad de la autoridad en su aspecto de Gobierno -

es dar órdenes. Puede también proceder por vía de sugestiones, 

pero sólo supletoriamentc. Su misión principal es ordenar. 

Naturalmente que esas órdenes no deben ser arbitrarias, sino 

que han de dirigirse hacia la consecución del bien público. 

Se trata de relacionar los individuos entre sí y a 

ástos con los órganos del Estado, o bien, de relaciones entre 

los distintos sectores del Gobierno. El ordenar cubre normalmen-
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te todo el campo delimitado por los fines de la agrupación polí

tica¡ esas órdenes de la autoridad pueden revestir diferentes 

características. 

A veces son generales, dictadas a priori, para todos 

o para determinado grupo, en forma abstracta. Estamos en presen

cia entonces de leyes, reglamentos, jurisprudencia y, en forma 

supletoria, de las costumbres y la doctrina. Pero los mandatos 

tambián pueden ser particulares: el Gobierno puede tomar una 

deciai6n en vista de un caso concreto. Entonces estamos f'rente 

a las sentencias, las concesiones administrativas y en general 

loa actos administrativos en sentido estricto. 

Las leyes, entre otras particularidades, revisten el 

carácter de ser imperativas o supletorias¡ por tanto, observamos 

que este.primer aspecto o primer tarea de la autoridad se conf'un

de con la misión del Derecho positivo en sentido amplio y que 

comprende reglas generales y funciones concretas o administrati

vas. 

de la 

Vemos que el Derecho en esta forma nace del aspecto 

actividad de la autoridad que hemos considerado como 

Gobierno. 

El Estado se ve obligado a fijarse en la necesidad 

de buscar el f'undamento de sus decisiones en las normas que 

rigen la conducta humana, especialmente desde el punto de vista 

moral. la autoridad no podrá hacer que reinen el orden y la 

paz, si no comienza por concebir las relaciones de los hombres 

entre sí sobre las bases de justicia y de igualdad def'inidas 

por la moral social. Quiere esto decir que la f'uente material -

del Derecho positivo deber ser siempre el Derecho natural enten

diendo a éste como el recto ordenamiento de la conducta de los 

hombres que deriva de su peculiar naturaleza ~ndividual y social¡ 
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la au.toridad, por razones t6cnicaa o políticas, podrá o no, 

reproducir todas las normas del Derecho natural en normas de 

Derecho positivo, pero 6ste no deberá nunca contradecir al Dere

cho natura.!¡ y si esto ocurre, los particulares podrán justif"ica

damente abstenerse de actar la norma positiva. 

Como el fin del Estado es la obtenci6n del bien público, 

la autoridad tiene no s6lo el der~cho sino el deber de velar 

pOr el cumplimiento de sus mandatos, haciendo uso de las manifes-

~aciones materiales de su poder. Las ejecuciones f"orzosas, 

los embargos y las medidas de seguridad, impuestos por el Estado 

a quienes no respeten sus decisiones, son los casos más t1picoa 

de esas manifestaciones materiales del poder¡ quien dice autori-

dad, d~ce poder. Pero esa fuerza debe estar encaminada hacia 

loe fines del Estado que, en su aspecto de autoridad, debe dictar 

6rdenes en vista del bien público. La fuerza no es la justi

fic8.ci6n ni la realidad del poder, que es esencia espiritual, 

pero sí es su auxiliar indispensable. En consecuencia,_ el Gobie~ 

no que por principios o por debilidad no haga uso de la fuerza 

falt~ra a su deber. Si por debilidad o por principio el Estado 

no logra que 

bien público 

existan ese orden y armonía necesarios para el 

a que destina su actividad, entonces desvirt6a 

su propia esencia. 

La fuerza del Estado no s6lo sirve para asegurar el 

cu~plimiento de sus 6rdenes, es también la condici6n de la liber-

tad de las actividades de sus gobernantes. El Gobierno será 

débil mientras no disponga de una fuerza capaz de vencer todos 

los obstáculos que puedan surgir en su interior. El aspecto 

formal de la autoridad, que 'áe manifiesta concretamente en las 

decisiones de cará~ter general, creadoras del Derecho positivo, 

y decisiones de carácter particular, tomadas en vista de casos 

concretos que la autoridad resuelve dirigiendo la marcha del 

Estado. Es la concresi6n do la actividad del Gobierno. 
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Vamos a ver ahora el otro aspecto de la autoridad: la a2 
ministraci6n. La autoridad, llamada a tomar un papel principal 

en la actividad política, no se limita únicamente al gobierno 

(aspecto formal), ni se concreta a dirigir en vista de los :fines 

sociales de la actividad de los ciudadanos, sino que también -

se manifiesta por medio de la administraci6n. 

Administrar es proveer, por medio de servicios, a la 

eatisf'acci6n de los intereses que se consideran inclu!dos en 

la esfera del Estado y del bien público. La autoridad en el 

aspecto de administraci6n tiene diversas tareas por realizar. 

En primer t6rmino, debe hacer la selecci6n de los inte

reses que merecen 11er administrac&i, delimitar el campo en el 

que habr' de desarrollar su funci6n de administrac16n. Selec

cionando este campo, f'ijados aquellos intereses que merezcan 

ser administrados, debe organizar los servicios encargados de 

administrar esos intereses, estimulándolos y controlándolos 

en sus funciones. Debe vigilar tambi6n la coordinación de los 

distintos servicios, para que,. no obstante la diversidad de 

intereses ~ que se dirija, tome en cuenta que todos ellos se 

han de enfocar hacia Ja realización del bien público puro y 

simple. 

Cualesquiera que sea su estructura, los servicios públi

cos se componen siempre de un doble_ elemento: por una parte, 

un conjunto de personas ligadas entre sí por el vínculo del 

servicio y sometidas a la disciplina del mismo, y por otra, 

un conjunto de bienes que están establecidos en relación con 

ese servicio¡ Es un grado intermedio entre el Gobierno y los 

gobernados. La actividad de la administraci6n se dirige hacia 

las cosas. El Gobierno, en cambio, se dirige en forma directa 

hacia las personas; velar por los intereses, por eminentes 

que éstos sean, no es, propiamente hablando, gobernar, sino 

administrar. 



- 17 -

Ya hemos visto que la Administraci6n, al desarrollar eu actividad, 

crea una serie de servicios y vigila y dirige su actividad. 

Los servicios se dividen o clasi1'ican en varias categorías: 

en primer térmil"!o, los servicios de Gobierno propiamente dichos, 

o jurídicos, que coneisten en dar 6rdenes y hacer reinar el 

Derecho; no es contradictorio, después de haber distinguido 

entre administaci6n y Gobierno. Como toda idea destinada a 

ser realizada en la ·pr~ctica, el Gobierno en a! reclama servicios 

encargados de administrarlos, para ello, los aobernantes dictan 

las leyes, pronuncian las sentencias, dan 6rdenea¡ pero dadas 

a conocer esas 6rdenes, tienen que ser eujetad8s, tienen que 

ser llevadas a una ejecuci6n práctica y concreta; las leyes 

tienen que aplicarse; las sentencias, ejecutarse. 

Una vez que· se ha hablado someramente de la Autoridad 

P!i.blica, ahora pasamos a mencionar sobre las autoridades en 

matOria de seguridad pGblica, en el Estado de México y Munici

pio,s, de acuerdo a la Le.Y de Seguridad Píiblica del Estado de 

M6xico. 

La Ley de Seguridad PGblica del Estado de M6xico, en 

su artículo Octavo enumera las autoridades estatales en materia 

de seguridad pública, como siaue, Gobernador del Estado, Secre

tario del Gobierno, Director General de Seguridad P!i.blica y 

Tránsito y Cuerpo Estatal de Seguridad Pública. 

Asimismo el artículo Noveno de la misma Ley se re:fiere 

a las autoridades en materia de seguridad pública correspondien

tes a los Municipios, siendo, .. los Ayuntamientos, los Presidentes 

Municipales, loe Comandantes Municipales y los Cuerpos de Seguri

dad Pfiblica Municipales. 

El art!culo Décimo de la Ley en comento menciona las 

atribuciones del Titular del Poder Ejecutivo del Estado en mate-
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ria de seguridad pública, como son: 

- Mantener el orden público, preservando la paz y tranquilidad -

social y la seguridad del territorio del Estado. 

- Dirigir, normar, controlar y supervisar los cuerpos de seguri

dad pública e11 el Estado según las necesidade públicas. 

- Celebrar convenios o acuerdos con las Autoridades Federales, -

Entidades Federativas, Distrito Federal y Municipales para coo~ 

dinar el sistema de seguridad pública. 

- Celebrar con los Ayuntamientos, acuerdos de asunci6n de atribu

ciones sobre seguridad pública, cuando el desarrollo econ6mico 

y social lo haga necesario. 

- Por último vigilar y ofrecer, a través de la Dependencia compe

tente, el estricto cumplimiento de esta Ley. 

Por su parte al Secretario. de Gobierno corresponde: 

- Ser el conducto de transmisión y exclusi6n de los acuerdos y -

demás disposiciones que dicte el Ejecutivo sobre seguridad pú

blica. 

- Proponer, el Ejecutivo del Estado, loa programes relativos 

a ala seguridad pública. 

- Velar por le seguridad de loa ~abitantea, el orden público y la 

prevensi6n de los délitos dictando las disposiciones conduncen

tes. 

- Expedir los nombra'mientos de loa Comandantes de Seguridad Públ! 

~. Conforme a los requisitos establecidos por la presente Ley y 

atendiendo a su capacidad, méritos, antigUedad y probada hones
tidad. 
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- Las demás que le encomiende la Ley o el Ejecutivo del Estado. _ 

(artículo 11). 

El artículo Trece de la Ley de Seguridad Pública del Es

tado de M6xico, establece que: Son atribuciones del Director Ge

neral de Seguridad Pública y Tránsito: 

1.- Organizar, operar, coordinar, supervisar y controlar los cue~ 

pos de Seguridad Pública y elaborar ·programas sobre la materia, -

somet16ndoloa a la constderaci6n del Secretario de Gobierno. 

II.- Establecer las disposiciones, normas operativas, administra

tivas Y. disciplinarias que, conforme a loa realamentos res~ecti

vos determinen la actuaci6n de los Cuerpos de Seguridad Pública -

Estatal y Municipales. 

III.- Fijar con los Ayuntamientos especificaciones para la coor

dinac16n intermunicipal de la Seauridad Pública. 

IV.- Mantener en condiciones apropiadas los Centros de Capacita

ci6ri para formar al personal de nuevo ingreso·y actualizar al -

que esté en activo en los conocimientos· técnicos y científicos. 

V.- Determinar los indicadores básicos de los que deriven el nú

mero de personal y equipo necesario para la prestaci6n d~l servi

cio de Seguridad Pública. 

·vI.- Oesianar al personal en activo que se distinarA a proteaer 

y viailar Edificios Públicos, Inmuebles Industriales, Bancos y -

Centros Comeri.:iales u otros análogos. Así como Unidades Habi t! 
cionales. El personal asignado a esta funci6n se le denominará -

guar~ia. 

VII.- Designar al per~onal en activo que se destinará a velar y -
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cuidar Parques, Estacionamientos, Lugares Públicos y otros de - -

características similares. Al personal asignado a esta función -

se le denominari vigilante. Este personal en el ejercicio de su_ 

funci6n no estará autorizado para portar arma de fuego. 

El uniforme y equipo de guardias y vigilantes tendrá caracter!s-

ticas diferentes a las de otros Cuerpos autorizados y su función_ 

operativa se establecerá en el Reglamento respectivo, 

VIII.- Publicar la convocatoria para la selecc16n de aspirantes _ 

a Policía, la cual deberA contener el lugar, fecha, mínimo de - -

plazas y requisitos m!minos que deberán cubrir los aspirantes. 

IX.- Establecer la coordinac6n de loe sist~mas de comunicación -

por radio, telefonía, alarmas y cualquier otro, entre loa diver

sos Cuerpos de Seguridad PGblica que operan en el Estado, para -

proporcionar una mejor protecci6n. 

X.- Vigilar la observancia de las Leyes, Reglamentos y Acuerdos -

referentes a la Seauridad Pública. 

XI.- Las demia que le atribuyan los Ordenamientos Legales y 

el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

Loa artículos 14 y 15 de la misma Ley hablande las atri-

buciones de los Ayuntamientos y Presidentes Municipales como aut2 

ridadea en materia de seauridad pública, respectivamente. 

I.- Garantizar la seguridad y tranquilidad en territorio Munici-

pal de las personas y sus bienes, así como preservar y guardar el 

orden público, expidiendo para el efecto los reglamentos corres

pondientes. 

ti.- Dictar los acuerdos y demás disposiciones legales relaciona

das con la Seguridad Pública. 
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III.- Acordar la celebraci6n de convenios o emitir acuerdos de coordinaci6n o_ 

de asunci6n de atribuciones en el Estado y otros Municipios. 

IV.- Las demás que le asignen los Ordenamientos Legales. 

(artículo 14) 

I .- Ejecutar los Acuerdos del Ayuntamiento relacionados con la Seguridad 

Pública. 

II.- Ejecutar las directrices rectoras marcadas por las Autorida

des Estatales en materia de Seguridad Pública. 

III.- Dictar las medidas necesarias para la observancia y cumpli

miento de las disposiciones legales sobre seguridad pública. 

IV.- Nombrar • loe Comandantes de Bomberos. 

v.- Participar en las comisiones de Seauridad Pública y Tránsito. 

VI.- Asumir la coordinaci6n del mando del Cuerpo de Seguridad Mu

nicipal, con:forme lo establece la presente Ley y sus excepciones. 

VII.- Los demás que le confieren los Ordenamientos Legales 

y el Ayuntamiento respectivo. 

(artículo 15) 

El artículo dieciséis de la Ley de Seguridad Pablica del_ 

Estado de México, establece que: Independientemente.de las atri

buciones que en materia de Seguridad PQblica conriere esta 

Ley a las autoridades Estatales y Municipales tendrán las rela.;. 

cicnóls con el tránsito que sei'l.alen los Ordenamientos del ramo. 

La Ley de Seguridad PGblica del Estado de México, esta

blece que: El mando de los Cuerpos de Seguridad P6blica corres-
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ponde al Gobernador del Estado, quien lo ejercerá a través del 

Secretario de Gobierno y Director General de Seguridad Pública 

y Tránsito. 

(artículo 17) 

La Ley de Seguridad Pública del Estado de México, clasi

fica a los Cuerpos de Seguridad Pública en; 

- Cuerpo de Seguridad Pública Estatal, y 

- cuerpo de Seguridad Pública Municipal. 

1.- LA POLICIA DB SIGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO Y POLICIA 

KURICIPAL COKO CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA. 

CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA ESTATAL 

Cuerpo de Seguridad Pública Estatal, es aquel cuyos 

miembros ostentan la denominaci6n de Policía Estatal y operarán 

en todo el territorio del Estado. Como auxiliares de este Cuerpo 

se designarán a los Guardias y Vigilantes a los que se refiere 

el artículo trece fracciones VI y VII de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de M6x1co. (articulo 19) 

CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

La Ley de Seguridad Pública del Estado de México, esta

blece que; El mando inmediato de los Cuerpos de Seguridad Públi

ca Municipal, se ejercerá por los Presidentes Municipales a 

trav6s de loe Comandantes, los que se coordinarén en lo relacio

nado con su organizaci6n, funci6n, normatividad técnica y disci

plinaria con la Direcci6n de Seguridad Pública y Trénsito. -

(articulo 18) 

La denominaci6n de Policía se reserva de manera exclusi

va a los miembros de la Corporaci6n Estatal y Municipal. Las caree-
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terlsticas de los uniformes de estos cuerpos tendrA.n colores y·-

especificaciones distintas acorde las funciones asignadas 

por esta Ley y conforme al Reglamento correspondiente, invaria

blemente en sus uniformes deberán portar en lugar visible el 

nombre, número y rango del elemento. (artículo 19) 

LOS BOMBEROS COMO CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA MUNICIPAL 

Los bomberos no son considerados por la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de México propiamente como policías, pero 

sí como Cuerpo de Seguridad PCiblica Municipal 1 debido al tipo 

de servicios que proporcionan, y ademA.s porque el Reglamento 

de los Cuerpos de Seguridad PO.blica del Estado de M6xico, en 

su artículo primero fracci6n II establece que los Cuerpos de 

Seguridad Pública Municipal tendrán secci6n de bomberos. 

Por esa raz6n 1 aunque nuestro estudio no está precisamente. 

enfocado a loe bomberos, y toda vez que 

incluye en la clasificaci6n ·de Cuerpos 

la Ley de la materia lo 

de Seguridad Pública 

Municipal 1 haremos una somera menci6n de ellos. 

Los bomberos como Cuerpo de Seauridad Pública Municipal,_ 

tendrA las atribuciones siguientes: (articulo 28) 

- Brindar auxilio a la poblaci6n en los casos de siniestros, 

accidentes y desastres. 

- Combatir incendios 1 inundaciones y cualquier otro siniestro 

que ocurra y que afecte a la poblaci6n o a los particulares 

y sus bienes. 

- Les derivadas de los Ordenamientos Legales y las que lee 

encomiende las autoridades descritas en la Ley de Seguridad 

P6blica ~el Estado de México. (artículo 28) 



- 24 -

Los Cuerpos de Seguridad PGblica Estatal Y Municipal, P! 

ra el cumplimiento de sus funciones cuentan con: 

- Derechos, 

- Obligaciones y 

- Prohibiciones 

DERECHOS DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

La Ley de Seguridad PGblica del Estado de México estable

ce que: Son derechos de los cuerpos de Seguridad PQblica. 

(arUculo 29) 

- Recibir cursos de capacitaci6n 

- Participar en los concursos de promoci6n para ascenso. 

- Obtener recompensas y condecoraciones. 

- Gozar de un trato digno y decoroso. 

- Percibir un salario digno y remunerador que le permita satisfa-

cer las necesidades normales de un jefe de familia en el orden -

material, social y cultural y proveer la educac16n obligatoria 

de loa hijos, as! como un aguinaldo anual que será equivalente 

a un mes de salario cuando menos, 

- Gozar de las prestaciones y servicios de Seguridad Social esta

blecidos en la Ley de Seguridad Social para los servidores 

p~blicoo del Estado de México, de sus Municipios y loe organis

mos coordinados y descentra !izados , as! como sus familiares 

dependientes econ6micos que tengan registrados. 

Ser asesorado jurídicamente por las Autoridades Estatales 

o Municipales en loa casos en que por motivos del cumplimiento 

del servicio incurra sin dolo o negligencia en hechos que 

pudiesen ser constitutivos de délito. 

- Colaborar con el Colegio de Policía del Estado con instruccio

nes técnicos en la :formulación de programas de capacitación 

y material didáctico de acuerdo con sus aptitudes. 
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- Renunciar voluntariamente. 

- Iniciar y realizar la Carrera de Policía 

Los derechos señalados anteriormente, así como los demás que 

concedan otros Ordenamientos Legales son irrenunciables por 

lo que el personal de los Cuerpos de Seguridad podrfi. exigir 

el cumplimiento de los mismos. (artículo 29) 

OBLIGACIONES DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

Son obligaciones del personal de los Cuerpos de 

Seguridad P6blica: 

- Acatar la disciplina que se imponga y respetar a sus superio

res, subordinados y habitantes en general. 

- c.umplir las 6rdenes de sus superiores en la forma y t6rm1nos 

que les sean comunicados, siempre y cuando no impliquen .. la 

comisi6n de délito o infrac,;:16n a la Ley. 

- Asistir puntualmente a los servicios ordinarios, extraordinarios 

y comisiones especiales que se les asignen. 

- Cumplir sus funciones debidamente uniformados y portar siempre 

sus insignias, credencial o placa que lo identifique. 

- Honrar con su conducta a los Cuerpos de Seauridad Pública 

tanto con el ejercicio de sus funciones como en actos fuera 

de servicio. 

- Asistir a Colegios, Escuelas y Centros de Capacitaci6n con 

el objeto de adquirir conocimientos te6ricos y pr§.cticos que 

fomenten su superaci6n. 

- Usar y manejar con la debida prudencia, moderaci6n, cuidado 

y prestaci6n las armas, aparatos, equipos y objetos que le 

sean entregados para la prestaci6n del servicio. 

- La~ demé.s que les señalen los Ordenamientos Legales y las 

Autoridades competentes (artículo 31) 
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Los miembros de los Cuerpos de Seguridad Pública Esta

tal y Municipal en el ejercicio de sus funciones tendrán como -

prioritarias las llamadas de auxilio de terceros concurriendo 

de inmediato a la atención de .los hechos que las motivaren. 

(artículo 32) 

Las llamadas de auxilio de terceros deberán atenderse 

de tal manera que en ningGn caso puedan desplazar o ignorarse. 

Tales llamadas serán siempre identif'icadas y en el caso de 

encontrarse elementos de riesgo o peligro inminente para la 

seguridad y tranquilidad de los mismos, los miembros de los 

Cuerpos de Seguridad podrán tomar las medidas necesarias pa

ra evitar tal situaci6n. (artículo 33) 

PROHIBICIONES DE LOS Cl"ERPOS DE SEGURIDAD PUBLICA 

Loe miembros de los Cuerpos de Seguridad PGblica en -

ningGn caso podrán: 

- Invadir !'unciones de competencia de otras autoridades. 

- Arrogarse facultades o atribuciones que no les correspondan. 

- Molestar bajo ningGn concepto a las personas. 

- Realizar cualquier conducta dentro y fuera del servicio 

que interrumpa o tienda a interrumpir al desempeño eficiente 

y oportuno de la función de su cargo. 

- Liberar a los detenidos sin orden o autorización de autoridad 

competente. 

- Detener a cualquier persona sin causa legal que lo justifique. 

- Revelar o utilizar con o sin beneficio personal inf'ormaci6n 

que conozca por razones de servicio. 

- Recibir gratificaciones o dádivas por los servicios prestados 

en el ejercicio de sus funciones, así como aceptar ofrecimientos 

o favores por cualquier acto u omisión en relaci6n al servicio. 

- Cobrar multas y retener para así los objetos recogidos a los -

infractores de la Ley. 
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- Portar armas de fuego fuera de sus horas de servicio. 

- Las demás que seílalen los Ordenamientos Legales. (artículo 34) 

2 .- ATRIBUCIOllRS DE LllS CDllRPOS DE SEGURlDAD PUBLICA Y ~CD'AI. 

La Ley de Seguridad Pública del Estado de México esta-

blece que: La Seguridad Píiblice Estatal tendrá las siguientes 

atribuciones: (articulo 20) 

1.- Normativa 

2.- De Supervisión. 

3.- Operativas, éstes se subdividen en: 

a) Específicas. 

b) Concurrentes. 

NORMATIVA. 

Se entiende por atribuciones normativas el disefto y de

f'intcf6n de políticas, programas- y acciones a ejecutar en 

los siguientes campos: Prevensi6n del d6lito y acciones 

de Seguridad Pública, disciplina, capacitaci6n, investigaci6n 

del délito, siniestros, tránsito, sistemas de alarma y radio

comunicac16n y participac16n ciudadana. (artículo 21). 

DE SUPERVISION. 

Se entiende por atribuci6n de supervisi6n, la verifica

ción y control del cumplimiento de la norma en sus campos 

de aplicaciones citados en el párrafo anterior. 

22). 

OPERATIVA. 

(artículo 

Por lo que se refiere a la atribución operativa, 
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6sta se ejerce para definir las competencias correspondientes 

a los Cuerpos de Seguridad Pública Estatal y Municipales. 

(articulo 23). 

OPERATIVA ESPECIFICA. 

Se entiende por atribuci6n operativa especifica 

de la Seguridad Pública Estatal lo siguiente: 

- Vigilar y cuidar del orden público en el territorio del 

Estado para proteger la seguridad de sus habitantes, de sus 

derechos y bienes. 

Auxiliar el Ministerio Público en la investigaci6n del 

délito, as! como a otras autoridades_ para el cumplimiento 

de sus funciones, rindiendo los partee respectivos con el 

mayor nCamero de indicioa que conlleven al esclarecimiento_ 

de los hechos cuando se conozca de algún acto delictivo. 

Establecer las estrategias 

prevenir al d6lito conforme 

operativas para mejorar o 

lee necesidades que generen 

loe indices delictivos y sobreviailar área con alto índice. 

Coordinar con las Autoridades Municipales la operaci6n 

de los 11 Tecallis 11 como centros estrat6gicos de seguridad pQbli

ca. 

- Dirigir las acciones de auxilio a la ciudadanía en caso 

de siniestro o accidentes. 

- Cooperar con las acciones de auxilio a la ciudadanía en 

casos de desastre. (articulo 24) 

OPERATIVA CONCURRENTE. 

Se entiende por atribuci6n operativa concurrente 

la participaci6n individual conjunta de las fuerzas de 
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Seguridad Pública Estatal o Municipal para salvaguardar las garantías y -

derechos que consagra el articulo segundo de esta Ley {el 

servicio de seguridad pública, tiene por objeto asegurar 

el pleno goce de las garantías individuales y sociales, la 

paz, tranquilidad y el orden público y prevenir la comisi6n 

de délitos y la violaci6n a las Leyes, Reglamentos y demás -

disposiciones de Autoridades Federales, Estatales y Municipales), 

en este caso ambas corporaciones estarán facultadas para aprender 

en caso de flagrante delito. o al presunto responsable y copartí

cipes en su caso poniéndolos de inmediato a disposici6n del 

Ministerio Público. (articulo 25) • 

. Asimismo ·1a propia Ley de Seguridad P6.blica del 

Estado de M6xico en su numeral 26 establece las atribuciones 

de los cuerpos de Seguridad Pública Municipal, como sigue: 

·Observancia cumplimiento del Bando Municipal y demAs 

disposiciones reglamentarias. 

- Vigilar calles, parques y espectAculos públicos. 

- Vigilar la propaganda en la vía pública para asegurar el 

resp~to a la vida privada, a la moral y a la paz pública. 

- Combatir la malvivencia. 

- Cuidar las instalaciones Municipales. 

C.- ASPECTOS DISCIPLl!IAlllOS. 

Por raz6n de servicio, la disciplina interna de los 

cuerpos de seguridad pública·~ebe ser mediante una organizaci6n 

instrucciones militarizada y que el conocimiento de las 

situ~ciones relacionadas con la disciplina tendrAn como última 

instancia el Consejo de Justicia. 

La Ley de Seguridad Pública del Estado de México 
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expresa que el Consejo de Justicia es el Cuerpo Colegiado que 

deber& conocer y dictaminar sobre la actuac16n y comportamiento_ 

del personal de los cuerpos de seguridad pública y de las 

sanciones, es ti mulos y recompensas a que se hacen acreedores 

con motivo del ejercicio de sus funciones entre las facultades 

de este Consejo estará la de dictru• medidas en lo concerniente 

a la dignidad policial y profesional de las corporaciones 

de Seguridad Pública: dictaminar las sanciones a que se hagan 

acreedores loa miembros de la corporaci6n por faltas que 

cometan en el desempeño de aus funciones y que impliquen: 

a) suspensión temporal sin goce de sueldo y b) baja de la 

corporaci6n. 

Pero es de agregarse que las normas de la Ley de 

Seguridad Pllblica Estatal y del Reglamento del Consejo de 

Justicia, referente a las sanciones disciplinarias, fueron 

derogadas por el articulo segundo transitorio de la Ley de 

Responsabilidades de loa Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, al entrar en vig_;ncia a partir de.Í" doce de septiem

bre de mil novecientos noventa, dado que aquellas disposiciones 

se oponen al nuevo r6gimen disciplinario que consagra este 

61 timo cuerpo legal en su titulo tercero que noe habla de 

las responsabilidades administrativas, en su capítulo primero 

menciona quienes son sujetos de responsabilidad, el capitulo 

seaundo eefiala la.e obligaciones o c6digo de conducta. de los 

servidores públicos, enumerando en el mismo treinta y cuatro 

causales de responsabilidad administrativa, por su parte 

el capítulo tercero se ref'iere a las sanciones disciplinarias 

y el procedimiento administrativo para aplicarlas, siendo 

las siguientes: Amonestaci6n; Suspensión del empleo, cargo 

o comisi6n; Destitución del empleo, cargo o comisi6n¡ Sanción 

económica¡ Inhab1litaci6n temporal para desempeñar empleos, 

cargos o comisiones en el servicio público¡ Arresto hasta 

por 36 horas en los términos de la Ley de Seguridad Pública del 

Estado-
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AMONESTACION. 

Es una llamada de atención al servidor público por 

parte del superior jerárquico, esta puede ser en rorma verbal o_ 

escrita. 

SUSPENSION DEL EMPLEO, CARGO O COMISION. 

Serán sin el pago de la remuneración correspondiente 

y por un plazo no mayor de quince días. 

DESTITUCION DEL EMPLEO, CARGO O COMISION. 

Será la baja derinitiva de la Dependencia donde 

laboro. 

SANCION ECONOMICA. 

Dichas sanciones econ6micas, se pagarán un vez determi

nadas en cantidad líquida, en su equivalencia en salarios m!ni~ 

vigentes el día de su pago. 

INHABILITACION TEMPORAL PARA DESEMPEffAR EMPLEOS, CARGOS 

O COMISIONES. 

Esta sanción la aplica la Secretaría de la Contralor!a~ 

con base en la propoaici6n del superior jerárquico. 

EL ARRESTO HASTA DE 36 HORAS EN LOS TEl1MINOS DE LA LEY DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL ESTADO. 

El superior jerárquico aplica esta sanción. 
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Para imponer las sanciones administrativas antes 

mencionadas se deberá considerar las siguientes circunstancias: 

- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la con

veniencia de suprimir prácticas que infringen, en cualquier for

ma, las disposiciones de esta Ley o las que se dicten con 

base en ella. 

- Las circunstancias socio-econ6micaa del servidor público. 

El nivel jerárquico; los antecedentes 

del inf'ractor. 

las condiciones 

- Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

- AntigUedad en el servicio. 

- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones. 

- El monto del beneficio, dafto o perjuicio econ6mico, derivado 

del incumplimiento de obligaciones. 

1).- mcALA .RIWlfiUICA 111!! LOS CUDP0S l!STATAL 

Y ~CIPAL lJlt SEGllllIIJAD PllB!.ICA. 

La existencia de una jerarquía administrativa brota del 

carácter instituciones de la Administración Pública y de 

la necesidad, para conservarlo. 

La jerarquía aparece constituida por líneas y gradoe, 

las líneas son ramif'icaciones que comienzan en el superior 

y descienden de las a1 timas capas f'uncionaristas; cadenas 

cuyo eslabones son loa grados; la base de la jerarquía descansa 

en la división del trabajo en sentido f'uncional, y se da 

entre órganos con la misma competencia material. 

Para que la relación jerárquica exista, precisa 

que se den dos circunstancias: 
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PRIMERA.- Idéntica competencia material de determinados organis

mos, subordinados para raz6n del grado, pues no puede decirse 

que exista relación jerárquica entre un jef'atura de Hacienda 

y el Secretario de Gobernación, por ejemplo, ya que cada 

uno tiene distinta competencia material. 

SEGUNDO.- Voluntad superior que prevalezca sobre la del inferior 

en la relaci6n con el mismo objeto. 

O sea, que la jerárquia ea la pauta de subordinaci6n 

mediante la cual def'inen las diversas situaciones del 

mundo y obediencia de una organizac16n; la necesidad de la 

jefatura jerárquica, es la diversif'1caci6n extensiva del 

poder del mundo de diversos 2rados. 

La jerarquizaci6n es, pues, el establecimiento de 

un· orden gradual escalonado de atr1buc16n °de :facultades 

y de deberes, según los di:ferentee grados de autoridad y 

consiguiente responsabilidad. 

Se aprecia a través de la relaci6n jerá.rquica, que 

es el orden y grado que guardan entre si los distintos 6raanoa_ 

de la Administrac16n Pública, establecida a través de un 

vínculo jurídico entre ellos, para determinar 6rganoa superio

res, coordinados e inf'eriores, mediante el ejercicio de los 

poderes que implica la propia relación y que ejercen por 

los titulares de los mismos. 

La relación jerárquica y la existencia de lineas 

de autoridad, que llevarén i'as decisiones desde la planeac16n, 

direcci6n, ~asta la ejecución, coordinación y control, existe 

no solo en la Administración P6blica y en todas sus variantes 

de estructura formal, sino también en las empresas privadas, es_ 

evidente que se dan las escalas jerárquicas desde loa cuerpos -
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Colegiados la máxima autoridad interna, hasta los puestos de más 

baja categoría, la relaci6n jerárquica es un instrumento jurídi

co, político, administrativo, en el poder ejecutivo y, como arir

mamos, se presenta en todas las formas de organizaci6n. 

La relaci6n jerárquica como vínculo jurídico no existe -

en un ordenamiento, hay que estudiarla a través del análisis de la 

Constituci6n, la Ley Orgánica ~e Administración P~blica Federal, -

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta do, 

las Leyes Orgánicas y especiales que regulen las actividades de -

cada unidad administrativa, los reglamentos interiores de trabajo, 

las circulares, los decretos y demás disposiciones que regulen 

las relaciones internas entre los funcionarios, empleados y 

trabajadores de la Administraci6n Pública Federal; y por similares 

disposiciones, trat6ndose de las Entidades Federativas y de los -

Municipios. 

''La mayoría de los autores coinciden en relación jerár-

quica, al afirmar que implica una serie de derechos y deberes en

tre los funcionarios, que expresan con el nombre de poderes entre 

el superior y el inferior, aún cuando en nuestra opini6n es 

una relaci6n bilateral que entraHa derechos y deberes correlativos 

entre las personas que desempefian; como titulares, los cargos pú

blicos, ya sean funcionarios o empleados. 11 • (7). 

Las condiciones que haCen posible la jerarquía admiOis

trativa, loa elementos que contribuyen a su formación y manteni

miento, son las siguientes: 

Poder Mandar.- La Administraci6n posee una potestad im

perativa, o de mando vi6ndose oblig8dos los ciudadanos a practicar 

{7) MIGUEL ACOSTA ROMERO, Teoria General del Derecho Administrativo. Editorial 

Porríi.a 1991, pág. 106. 
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lo que aquéll~ dispone para el buen régimen de sus empresas. Pero 

la potestad imperativa también actúa en el orden interior de 

la administraci6n 1 poniendo en manos de loe superiores -

un poder jerárquico consistente en la facultad de ordenar, 

de obligar al cumplimiento de lo ordenado y de exigir. 

Es la facultad de ordenar a los inferiores la relaci6n 

de actos jurídicos y materiales¡ puede revestir cualquier aspecto 

verbal o escrito, a trav6s de memorándums, oficios, circulares, 

acuerdos, telearamas, la orden trae como consecuencia la obliga

ci6n de obedecer por parte del funcionar~o inferior. 

Enlázase este asunto con el deber de obediencia. 

La jerarqu!a descansa en ciertas condiciones esenciales, cuya 

falta determina su dislocaci6n. Ba la m&a importante la obedien

cia que el inferior debe al superior. La Obediencia ea elemento 

f"~n~amental de la disciplina, de la jerarquía. 

Desde lueao, procede poner al maraen el deber de 

obediencia los actos concernientes a asuntos no propios . del 

o:ficio. Fuera de 6ete, el deber de obediencia no existe. 

As! se puede establecer el principio de que ·1os funcionarios 

deben en tesla aeneral, obediencia s6lo en actos propios del 

oficio que desempefian; dentro del oficio, el deber de obediencia 

resulta plenamente de la situaci6n de empleo. Sin aqu6l no 

hay disciplina posible, y sin 6sta no cabe organizaci6n jerárqui

ca~ 

Pero, ¿ha de ser obediencia incondicional? En manera 

alguna. Esto implicará para -.el f"uncionario el deber de obedecer 

incluso en el caso de la orden ilegal, y nadie está obligado a 

cump~ir lo ilegal, esto es, a situar su voluntad frente a la 

Ley 1 la antinomia entre la Ley y la orden debe de decidirse 

a favor de la primera. La necesidad de que la Ley se respete 

y se cumpla, fija los contornos del deber de obediencia; el 
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principio que denomina enteramente esta materia es el de que 

no existe jamás deber de obediencia contra lo dispuesto en 

la Ley. 

El poder de mando se obedece si se refiere a la materia, 

si está dentro de sus facultades, de su competencia y dentro 

de las horas de servicio, en los empleados de base. Si no 

se obedece la orden, se da lugar a la terminación del nombramie!!. 

to. 

Poder de Vigilancia.- Es la facultad que posee la 

autoridad superior de fiscalizar la actuac16n de los inferiores. 

Descanza en el principio de la jerárquia 1 que es consecuencia 

de la subordinaci6n que están sometidos los funcionarios 

públicos. Por la acc16n de la vigilancia se garantiza el buen 

funcionamiento de los servicios públicos y la conducta correcta 

en lo profesi~nal y en lo social de los servicios del Estado. 

Es decir, que una de las consecuencias ~e la jerarquía_ 

es la de controlar órganos inferiores 1 pues es el control una 

de las facultades de la jerárquia, si bien no se identifica 

escencialemente con ella, por cuanto la funci6n do control 

es modernamente ejercida a veces por órganos que se encuentran 

situación de coordinación y no de jerárquia. 

Consiste en supervisar el trabajo de los subordinados, 

vigilar material, o jurídicamente, a los subalternos, cuando 

se comprueba que los inferiores faltan el cumplimiento de sus 

labores, surge una serie de responsabilidades civiles, penales 

y administrativas. Las civiles y penales pueden llegar ser 

faltas, con relación a los particulares, las administrativas 

las trataremos más adelante. 

La ley de Seguridad Pública del Estado de México, 



- 37 -

en cuanto a la relación jerárquica establece: Los grados d• 

la escala jerárquica para los Cuerpos de Seguridad en el Estadu 

y Municipal serán en Comandante Oficial y Policía los niveles 

de cada grado. Las :funciones y las insignias correspondientes 

~erán las que determinen el reglamento respectivo. 

No podrá concederse un grado un miembro de los 

cuerpos de Seguridad Pública, que no tenga el grado inmediato 

de anterior, as! como los requisitos de capacitaci6n, eficacia 

y antigüedad que marque el reglamento si loe policías municipales 

tendrán opci6n a ser considerados como miembros del cuerpo 

de Seguridad Pública Estatal por ascenso o juicio del consejo 

de justicia cuando cumplan con los requisitos que establece 

la Ley y Reglamentos respectivos. 

Loa grados del cuerpo de Seguridad Pública Estatal 

serán los eiguiente3: 

- Comandante de Regi6n 

- Comandante de Sector 

- Corriandante 

- Oficial Primero "A" 

- Oficial Segundo 11911 

- Oficial Tercero ucn 

- Policía Primero "A" 

- Policía Segundo 11911 

- Policía Tercero "C" 

Los grados en las corporaciones de Seguridad Pública 

Municipal serán las siguientes-~ 

- Primer Comandante 

- Segundo Comandante 

- Oficial Primero 

- Oficial Segundo 
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- Oficial Tercero 

- Policía Primero 

- Policía Segundo 

- Policía Tercero 

Los Guardias de Seguridad Industrial, Bancaria y 

Comercial tendrán los siguientes rangos: 

- Primer Comandante 

- Segundo Comandante 

- Guardia Primero 

- Guardia Seaundo 

- Guardia Tercero 

Loa Vigilantes Auxiliares tendrán los siguientes 

rangos: 

- Primer Comandante 

- Segundo Comandante 

- Vigilante Primero 

- Vigilante Segundo 

- Vigilante Tercero 

La corporaci6n de Guardias de Seguridad Industrial, 

Bancaria y Comercial y Vigilantes Auxiliares dependerán de 

la Direcci6n General de Seguridad PQblica y Tránsito del Estado 

al frente de dichas corporaciones se designará un jefe. 

Los uniformes de las diversas corporaciones de Seguridad 

Pública en el Estado tendrán características diferentes 

el objeto de hacer fácilmente identificables los elementos 

de cada una de ellas. 

Los uniformes, insignias de grado, escudos y gafetes de 
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ldentificaci6n de los cuerpos de Seguridad Pública Municipal 

tendrán las características contenidas su manual interno 

de operaci6n, pero se distinguirá por sus colores exclusivos 

que serán gris y azul marino. 

Los uniformes, insignias de grado, escudos y gafetes 

de identificaci6n de los Guardias de Seguridad Industrial, 

Bancaria y Comercial tendrán las caracteristicas contenidas 

en su manual interno de operaci6'n, pero se distinguirán por 

su colores exclusivos que serán verde y el azul marino. 

Los unif'ormest insignias de grado y gafetes de identifi

cación de los Vigilantes Auxiliares tendrán las características 

contenidas en su manual interno de operaci6n, pero se distinguirán 

por sus colores exclusivos que serán el beige y el azul marino. 

Otros uniformes que en raz6n del servicio deban usarse 

por las diferentes corporaciones de seguridad pablica, as! .. 
como chamarras• cascos y equipos o prendas accesorios deberán 

ajustarse respectivamente a los aspectos eecenciales de sus 

unirormes. En cuanto a color ga~ete de identiricaci6n e insignias. 

2).- DZSCXPLIRA IRTIRRA DB LOS CUSRPDB 

DR SEGURIDAD PUBLICA. 

De nada servirá el poder de mandar si no fuese asistido 

de la obediencia e imposible serta una jerarquía sin la seguridad 

de la subordinación. De aquí el poder disciplinario, entendián-

done por tal el que incumbe a las autoridades 

la administraci6n para conminar con sanciones 

superiores de 

los posibles 

quebrantamientos del deber de sumisión, fundamento de la relaci6n 

jerárquica. 
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En rigor, el poder disciplinario, aurique poder sanciona

dor, no es propiamente un poder penal sobre los funcionarios. 

La línea divisoria entre el derecho penal y el derecho 

disciplinario es trazada por la naturaleza respectiva de sus 

f'altas. Las f'altas disciplinaria~ son faltas de servicio, 

perturbaciones del orden interno de la adminietraci6n. En 

cambio, las faltas penales, incluso las cometidas por los funcio

narios públicos en el ejercicio de su cargo, son transgresiones 

que producen una perturbación externa que, sin perjuicio del 

daHo ocasionado al orden interno de la administraci6n, infieren 

daHoe a la ordenación social del país. 

De aquí, incluso las consecuencias, por algunos autores 

admitidos, de que el poder disciplinario, a diferencia del 

penal, no tiene aplicación en base al principio de la legalidad, 

que típicamente define los délitos, sino el criterio de oportunida 

por hechos no siempre bien preestablecidos. 

El poder disciplinario consiste en supervisar el 

trabajo de los subordinados, vigilar material, o juridicamente, 

a los subaltenos, cuando se comprueba que los inferiores faltan 

al cumplimiento de sus labores, surge una serie de responsabilida-

des civiles, panales y administrativas, por ello que la 

preocupación substancial ha sido la revalorazión del oficio 

policíaco como punto eacencial para su moralización dignificar 

la imagen del policía, el policía debe verse así mismo, como 

ciudadano digno que cumple una función insustituible, el usuario 

por su parte le debe un trato respetuoso, acorde con la responsa

bilidad de su función. Es por ello que no se debe utilizar 

su denominación, rangos o insignias con ligereza que finalmente 

degradarían el valor que 

pública. 

l~ asigna a esta noble función 



- 41 -

De ah! que lo medular dentro de la prof'esionalizaci6n 

de los cuerpos policíacos de seguridad ptlblica radica en la 

capacidad para establecer consecuentemente, en el entorno social, 

la necesidad insoslayable de un orden pGblico que sea capaz 

de mantener su f'uncionamiento de acuerdo a los mecanismos de 

autoridad y .disciplina que corresponden a la jerarquía. Policial 

orientados a renovar su legitimidad, credibilidad y autoridad. 
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CAPITULO SIGUllDO 

c:IEACI(ll Dll LA DSPllCCI<ll GBlllllAL DI SBGUllIJJAll PUBLICA 

Y TllUSllO CClm UMIWI AlllDIISTRATIYA DI ClllTllOI. Dll 

LOB - OS AllORlDAD PUBLICA Y TRAllSllO. 
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Una de las pt'ioridadea de la Administración actual ea 

la de velar porque las funciones de loa Cuerpos de Se¡urida 

POblica y Tránsito actúen eficientemente en la preataci6n 

de ese servicio tan importante, que salvaguarda la seauridad 

de las personas, de su bienes, así como la tranquilidad 

en el territorio del Estado, coadyuvando con otras autori

dades en la prevensi6n de loa délitos 1 además de regular el 

tránsito de vehículos. Los prop6sitos son que la actuaci6n 

de esos Cuerpos de Seguridad PGblica y Tránsito, en 

su f'unci6n, logren satisfacer ampliamente las demandas 

y reclamos de diferentes sectores de la pobla.ci6n del 

Estado, y así evitar inconformidades, creando una atm6s

:rera de tranquilidad, conf'ianza y seguridad en esos 

servidores p~blieos. 

ºEl mejorar la imagen de la Polic!a de Seguridad Pública y -

Tránsito, implica le realización de las accionPs tendien

tes a fortalecerla, no sol~mente con la capacidad, idies

~ramiento, capacitaci6n y espeeializaci6n del personal -

respectivo, sino además, pugnar para que su actuaci6n 

sea e~iciente, honesta y responsable, cuidando otro 

aspecto importante corno es la transpN"encim 

aplicación de loe recursos asignados para el 

en la 

cumpli-

miento de osos objetivos. Para el cumpliento de esos pro

p6si toe, se hace necesaria la creac16n de una Unidad Admi

nistrativa, dependiente directamente del Titular del 

Ejecutivo 1 que vigile, supervise, controle, eval~e y 

sancione la actuaci6n de loe elementos de Seguridad P6bli

ca y Tránsito, para lograr r~al positivamente la ~unc16n -

que lee es encomendada por la Ley y que anhela y exige la -

población. 

Con ese marco de re1'erenc1a, se ha estimado pertinente crear la 
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Inspecci6n General de Seguridad Pública y Tránsito, encargada 

de realizar los objetivos que se han sei'.ialado, además de vigilar 

y comprobar el cumplimiento por parte de las dif'erentes áreas 

de la Direcci6n General de Seguridad PCiblica y Tránsito, de las oblig! 

clones derivatlt:1.s de las disposiciones, normas y lineamientos en 

materia de planeaci6n, programaci6n, presupueeteci6n, inf'orma

ci6n1 estadística y en suma de la administraci6n de recursos huma

nos, materiales y f'inancieroe asignados a la dependencia citada, 

así cam atender y dar seguimiento y trámite a las quejas y denuncias 

de la ciudadanía sobre la actuaci6n de los Cuerpos de Seguridad 

Pública y Tránei to. 

Con fundamento en los artículos 88 f'racci6n XII, 89 f'racci6n II 

y IX de la Constitución Política Local se expide el Acuerdo que 

crea la Inspección General de Seguridad Pública y Tránsito, que 

fue publicado en la Gaceta de Gobierno el veintisiete de febrero 

de mil novecientos noventa y uno, tomo CLI número 40 del cual 

se hablará mis adelante. 

A) • ..PACllLTAD Da. 11.RCUrl"VO llllTATAL PARA LA CIU!ACilll 

DI!: LA UllIDAD AlllillISTllATIVA 

Para emitir el acuerdo que de origen a la Inspección General de 
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Seguridad Póblica y Tránsito, como Unidad Administra ti va el Gobernador 

Constitucional de la Entidad, se apoyó entre: otros, en el artículo 

89 1 fracción IX, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México. 

Tal precepto establece 

Art. 89.- Son obligaciones del Gobernador 

11 IX. Promulgar sin demora, ejecutar y hacer que se ejecuten 

las leyes y acuerdos de la legislatura del Estado, proveyen

do en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

Como se advierte del numeral pre-inserto, corresponde al Gober

nador Constitucional proveer en la esfera administrativa la obser

. vancia de la constitución local y de las leyes que de ella emanan; 

función que bajo la concepción de derecho, reglas generales, órdenes, 

actierdos, circulares u otros. 

De modo que si la Const1tuci6n Local, en su artículo 70, fracc16n 

XL, prev.S que corresponde a la legislatura reglamentar la organización 

del servicio de Seguridad PO.blica y Tránsito del Estado; y 6sta al ex

pedir la ley de Seguridad Pública y del Estado de México, en su nUJIB'Bl 

10, atribuyó al Gobernador el cometido de mantener el orden público, 

de preservar la paz, tranquilidad seguridad del territorio, de 

dirigir, normar, controlar y· supervisar las instituciones de -

seguridad pO.blica¡ resulta claro que con la expedición del acuerdo 

de fecha veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y uno, 
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el Gobernador Constitucional provee la exacta aplicaci6n de ambos 

ordenamientos en su esfera de ejecuci6n; en virtud de que esa 

finalidad también se persigue en las consideraciones del acuerdo 

en cuesti6n, pues se busca velar por que las :funciones de los 

cuerpos de tseguridad pública y tránsito actúen eficientemente 

en la preataci6n de un servicio tan importante; lo que se sigue 

que su emisi6n ai se ajusta a las atribuciones que la Ley de leyes 

en la entidad enconmienda al titular del Poder Ejecutivo. 

Como ea de observarse. la reserva. de ley en cuanto que corresponde 

a la legislatura reglamentar la organizaci6n del servicio de segur!-

dad p6blica y tr§nsito, no se invade con la emisi6n del acuerdo 

dado que este regula la supervisi6n y sanci6n del desempefto de 

los servitlores públicos del área, sin inf'luir o cambiar la eatruc-

tura jurídica de la funci6n de seauridad pública 7 t:rinaito •. 

Por otra parte, e1 acuerdo de veintisiete de febrero de •il novecien-

toa noventa y uno, no subvierte la garantía de legalidad por cuanto 

... 
que el Gobernador Constitucional lo e111i ti6 dentro de la esfera 

de su cmpetencia, de acuerdo a facultades expresa.ente conf'eri-

das; y al hacerlo adujo una serie de consideraciones de hecho 

asi ca.o argumentos de necesidad, que lo motivan debidamente. 
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Asimismo en virtud de que para expedirlo, el Gobernador de la 

entidad no requiere oír y vencer en un proceso legal a los go

bernados, precisamente por que actúa en uao de sus atribuciones; 

además de que al aplicarse, se suple con la Ley de Responsabilida

des de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la que 

como posteriormente se apreciara, preve un procedimiento adminis

trativo se~uido en f'orma de juicio, que permite a sus destinata

rios finales, oponer defensas, o.frecer pruebas y alegar en su 

favor. 

Cuenta habida que si la expedición del citado acuerdo se hace 

dentro de las atribuciones propias del Gobernador Conati tucional, 

·ea innecesario que se vea obligado a modificar previamente la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Mlixico, 

sobre todo cuando no puede hacerse mediante un acuerdo, sino s6lo 

mediante un proceso legislativo seguido por los 6rganos competentes, 

vigentes en la entidad :federativa. 

Al respecto, debe establecerse que la facultad reglamentaria, 

segtln el criterio unánime de le doctrina y las interpretaciones 

del Poder Judicial Federal, permite establecer autoridades con 

determinadas atribuciones; tal como lo ratifica la tesis número 

17, consultable en la página 34. ·del Informe de Labores de 1989, segun

da sección, segunda sala, que a la letra dice : FACULTAD REGLAMENTA

RIA, INCLUYE LA CREACION DE AUTORIDADES Y DETERMINACION DE LAS QUE E§_ 
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PECIFICAMENTE EJERZAN LAS FACULTADES CONCEDIDAS, 

Esta dentro de la facultad reglamentaria otorgada el Presidente 

de le República por el artículo 89, f'racci6n I, de la Constitu

ción, crear autoridades que ejerzan las atribuciones asigna

das por la ley de la materia a determinado organismo de la admi

nistración pública; igualmente, se encuentra dentro de dicha facultad 

determinar las dependencias u órganos internos especializados 

a través de los cuales se deben ejercer las f'acul ta des concedidas 

por la ley a un organismo público, pues ello significa proveer 

a la exacta observancia de la ley reglamentada, ademés, el tratarse 

de un organismo que forma parte de la administración pública, 

aún cuando sea un órgano descentralizado, es precisamente el Presidente 

de la República, titular de esa administración, quien constitu

cionalmente esté facultado para determinar los órganos internos 

que ejercerán las facultades otorgadas por la ley, a ef'ecto de 

hacer posible el cumplimiento de 6sta. 

Rn ef'ecto, ni el sistema jurídico federal, ni en el de la entidad, 

existe norma alguna de la que se desprenda que la competencia de las 

autoridades del Estado deba emanar precisamente de un 

acto f'ormel y materialmente legislativo: es decir, emiti

do por un órgano a quien normalmente se le encomienda la función 

legislativa, ya que el artículo 16 de la Constitución Federal, 

que establece la competencia Constitucional, solo exige que todo 



- 49 -

a to de autoridad debe provenir de u~ órgano competente sin distinguir 

l i'uente de derecho de dicha competencia. 

ituaci6n que concuerda perfectamente con el espíritu del numeral 

o,. de la Ley Orglinica de la Adm.inistraci6n Pública del Eetado 

e Mh.ico, al disponer : 

Artículo 3o.- Para el despacho de los asuntos que competen el 

poder Ejecutivo, el Gobernador del Estado se auxiliará de las 

Dependencias, organismos y entidades que señalen la ConstitU:ci6n 

Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de egresos 

y las demás disposiciones jurídicas vig1mtes en el Estado • 

. As! mismo la expediei6n del Acuerdo que crea la Inapecci6n General 

de Seguridad Pública y 'I'r4nsito del Estado de M6xico., no entra 

en contra posici6n con la Ley d8 Seguridad POblica del Estado 

de México y toda vez que la materia que regula es diversa, y Reglamen-; 

to de la Secretaría de Gobierno. 

Obsfirvese que, la Ley regula . la planeaci6n y operaci6n del ser

vicio de seguridad pública; el reglamento atañe en cuestiones 

de est:rucb.lrB y :fwicionamiento en el seno mismo de la Secretaria de 

Cobierno; mientras que el acuerdo, a.tiende a la supervisión y 

y sanción del desempefto de lea servidores públicos de la Direcci6n 

G~neral de Seguridad Pública y Tránsito. 

Oe acuerdo a la naturaleza de unidad administrativa de la Inspecci6n 



- 50 -

General de Seguridad Pública y Tránsito y a la ubicación 

que guarda en la administraci6n pública del Estado, deducida del 

articulo lo. del acuerdo del veintisiete de f'ebrero del ano en 

curso¡ dicha Inspecci6n General no puede quedar comprendida en 

la estructura interna de la Secretarla de Gobierno ni en la Di

rección General de Seguridad Pública y Tránsito; sin embargo por 

depender del titular ejecutivo, evidentemente esta colocada en el ors!,. 

nigrama estatal de la administración pública. 

Por cuanto a que pudiera haber choque de competencia y atribucio

nes de la citada Inspección General de Seguridad Pública y Tr!Snsi to 

del Gobierno Estatal, con la Secretaría de Gobierno, no se advierte 

tal si tuaci6n ya que las facultades que tiene la persona investida 

con tal carácter, enumeradas en las f'racciones XVII y XVIII del 

artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública del 

Estado de MExico, y el art!culo llo. de la Ley de Seguridad Pública, -

son dietintl!s a las del Inspector General en comento y, por el 

contrario coexisten y se complementan. 

Asimiemo, se impone destacar los preceptos constitucionales y 

legales que norman el refrendo de los actos del Gobernador Cons

titucional por parte de las Secretarías. 

El capitulo tercerot secci6n tercera de la Constituci6n Política 

del Estado libre y soberano de México, particularmente su artí

culo 94 1 consagra : 
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94. - Todas las Leyes, decretos, reglamentos, 

dos, órdenes y en general los documentos que el Gobernador ua

criba en ejercicio de sus f'unciones cona ti tucionales, deb rán 

ser refrendados por el Secretario de Gobierno y por el Ti t lar 

del Ramo a que el asunto corresponda, sin este requiei to, no ur

tirá efectos legales. 

El secretario de Gobierno y los demás titulares de las depen en

cias del Ejecutivo, serán responsables de todas las 6rdene y 

providencias que autoricen con su f'irma 1 contra la constitu i6n 

y leyes del Estado. 

Por otro lado, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de México en lo conducente dispone 

Artículo 21.- A la Secretaría de Gobierno corresponde, ede ás 

de las atribuciones que expresamente le confiere la Constituc 6n 

Política del Estado, el despacho de los siguientes asuntos : 

III.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos, órdenes, circul es 

y demás disposiciones del Gobierno del Estado que no sean de la 

competencia exclusiva de otra dependencia. 

Artículo 38.- A la Secretar·!a de Administración le correspo e 

el despecho de los siguientes asuntos 

XVII.~ Autorizar, previo acuerdo del Gobernador la creación de 
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Las nuevas unidades administrativas que requieran las 

dependencias del Ejecutivo. 

De estos preceptos se desprenden que es obligaci6n -

de loa Secretarios del Ramo que el asunto corres-

penda, refrendar los acuerdos del Ejecutivo Estatal. 

Consecuentemente se estima que el Gobernador Constitu

cional del Estado de México esta en aptitud jurídica -

de emitir el Acuerdo de fecha 27 de febrero de ---

1991; es posible convenir que loa Secretarios del Go-

bierno y Administraci6n pugnan para hacerla cumplir, 

autorizan la creaci6n de la Unidad Administrativa d~ 

nominada Inspecci6n General de Seguridad Pública y -

Tránsito, y dan desahogo a la competencia colegiada_ 

para la ejecuci6n del Acuerdo. Sin que obste' a lo -

anterior, la posibilidad de que pudieran desautorizar

lo con la omisión de sus f'irmas, en uso de lo que -

podr!a llamarse !'reno al poder ejecutivo, por cuan--

to a1 no dejar de refrendar denotan su voluntad de -

acuerdo; además de que las normas legales del caso no -

sujetan el refrendo a un procedimiento especial y en 

la especie el Acuerdo fue tomado en el Palacio del 

Poder Ejecutivo, con la reunión de las tres autor!-

dades que en lH intervinieron. 
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. Por lo que hace a la publicaci6n oficial no puede ser contraria 

a derecho, cuando precisamente un ordenamiento legal, Código Civil 

del Estado de México, obliga ineludiblemente, con todo y que en 

su caso lo que haya que dar a conocer sea violatorio a publicar 

las disposiciones generales, establece en su artículo Jo que : 

Las Leyes y demás dispod!ciones de observancia general, obligan 

y surten sus efectos cinco días despu6a de su publicaci6n en el 

periódico oficial. 

B) .- ACUUllO llKL SJmll'IVO ISTA!AL m PICHA 

'n m nlllllllO DI 1191 

Antes de tratar el Acuerdo del Ejecutivo Estatal de fecha 27 de 

febrero dei! 1881, por el que se crea la Inspecci6n General de Segu

ridad pl'.iblica y Tránsito, es conveniente hacer tm. comentario previo 

sobre el término "Acuerdo". En Mlixico, es muy utilizado y su 

sentido ea muy amplio, y tan puede estar dirigido a las jerarquías 

subordinadas en el orden interno de las dependencias, como ser 

una decisión que resuelva una promoci6n de un particular. como 

también ser una reeoluci6n que afecte a loe administrados. 

De aquí que la forma que adopte el acuerdo, será muy variada, 

que puede ser desde un escrito, una circular, un oficio, una ins-

trucci6n, un téle:x, un memorándum, etc. En franela, Alemania 
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Italia y Gran Bretai\a, se us6 mucho el drmino instrucci6n, que 

mlís o menos corresponde a alguna parte de lo que en México se 

utiliza como Acuerdo Administrativo. 

La etimologia de la palabra proviene del latín adcordem 1 que sig

nifica en general, idea de unidad en las voluntades, concierto 

o inconformidad de ellas. 

En derecho puede tener varios significados. Acuerdo es la ex.presi6n 

de la voluntad de un 6rgano colegiado sobre materias de su compe

tencia; tambi6n es conformidad de voluntades entre varias personas¡ 

en materia procesal es el acto por medio del cual .el juez dicta resol~ 

cienes de trámite a petici6n de las partes. 

Tambi6n significa la reuni6n de funcionarios de diversas jerarquías 

para tratar asuntos de su competencia y que el superior resuelva 

las medidas que se deben tomar en casos concretos, en este supuesto 

el acuerdo se celebra peri6dicamente. Por ejemplo, el Presidente 

de la Rep(íblica acuerda semanalmente con loe Secretarios de Estado. 

En lo subsecuente se tomará "Acuerdo" desde el punto de vista 

del Derecho Administrativo como la decisi6n de un órgano superior en -

asuntos de su competencia, que se hace saber al inferior generalmente 

por escrito. 

El fundamento jurídico y constitucional de los acuerdos, consideramos 
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que radica en los principios de coordinaci6n, f'lexibilidad y -

eficacia administrativa, en los poderes de decisión, mando y revis16n, 

que impone la relación jerárquica administrativa, así como en 

el artículo 89 f'racci6n II y IX, ya que a través de los acuerdos 

el Ejecutivo concreta, ejecuta y lleva a cabo las tarea especí

ficas que le impone la Constituci6n. 

Formalmente el acuerdo no reviste una determinada rorma ¡ por lo 

general debe ser por escrito, pero la práctica administrativa 

tamb16n utiliza el acuerdo verbal, sobre todo en los altos niveles 

de jorarquía. 

~CUERDO ADMINISTRATIVO.- Para delimitar la connotaci6n del acuerdo 

administrativo, es conveniente recurrir a un sentido amplio y 

a otro estricto: 

a}.- En sentido amplio, el acuerdo administrativo es una resolu

ción unilateral, decioi6n de carácter ejecutivo unipersonal, pluri

personal o un acto de naturaleza reglamentaria. 

b) .- En sentido estricto el acuerdo administrativo puede revestir 

aspectos formales, en cuanto a que constituye el acto mediante 

el cual, el titular de un 6rgano de jerarquía superior conoce 

de un asunto, cuya resolución le compete y le ha sido sometido 

a consideraci6n del titular de wf 6rgano de grado inf"erior. 

En ·México, en la doctrine el acuerdo administrativo no es def"inido 

comúnmente, sino que se explica en funci6n de los principios y 
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y normas jurídicas aplicables a las facultades y a la estructura 

del Poder Ejecutivo Federal, su potestad y el rango jerárquico 

de los órganos subordinados a éste 1 no solamente para integrar 

la estructura, sino también para auxiliarlo en el ejercicio de 

dichas facultades. Bajo esta perspectiva desde la cúspide de 

de la estructura piramidal de la administraci6n pública, se estable

cen relaciones entre los órganos que forman parte de la misma 

y se desenvuelven en un orden jerárquico que se sujeta esencial

mente a los poderes de mando y decisión. Con base en estos poderes, 

los órganos superiores tienen facultades para dar órdenes o ins

trucciones los inferiores, ya sea para interpretar lo dispuesto 

por la ley, para cumplir con ella, o para dictar órdenes y dar indica

ciones destinadas a garantizar el buen servicio dentro de la ad

ministración o tambi~n para que la resolución de los asuntos de 

la administración se lleve a cabo. 

El acuerdo administrativo, frecuentemente es el instrumento jur!

dico que sirve de base a la creación de 6rganos que se insertan 

en la estructura de la administración para atender asuntos que 

conciernen a la especialización y desconcentraci6n de funciones. 

Cn general se trata de 6rganos destinados a la atención de rela

ciones del Estado y sus trabajadores y empleados, o de cuestio

nes de orden interno. 

Cuando el acuerdo administrativo adopta caracteres de acto regla

mentarios, es porque las disposiciones que lo fundamentan son 
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aquellas en las que se basa el ejercicio de la 1'acultad reglamentaria_ 

del Ejecutivo. 

En relación al tema que se está trantando, resulta conveniente mencio

nar o eeftaler que el Convenio Ejecutivo, aunque es un Instrumento 

Internacional, también es conocido bajo la denominación de Acuerdo 

Ejecutivo (más apegada a la expresión inglesa "executive agreement", 

de la cual proviene), na.ce como una figura circunacri ta originalmente 

al ámbito del derecho anglosaj6n: empero, debido a las ventajas 

de orden práctico que caracterizan a esta clase de acuerdos, su 

uso pronto se generalizó entre países que, como Mbico, pertenecen 

o otro sistema jurídico. En la Gran Bretai'5a los instrumentos 

·inter~acionalee que solo requieren de la .firma, mas no de la ratifica

ción reciben el nombre de "Acuerdos administrativos de car6cter 

informal" y en los Estados Unidos de Am!rica son conocidos como 

11Acuerdos presidenciales". 

Como su nombre lo indica, los acuerdos ejecutivos son los que 

celebra el Poder Ejecutivo de un Estado (o en su caso el Jefe 

de Gobierno correspondiente), con base en las atribuciones constitucig_ 

nales que se le confieren para manejar las relaciones internacio

nales y celebrar tratados, que no requieren de la ratificación 

del Senado o de la aprobación· de algtln cuerpo legislativo (Asamblea 

Nacional o Parlamento) para que sean plenamente válidos. 

Los acuerdos ejecutivos aunque sujetos a menos :formalidades constitu-
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cionales tienen la peculiaridad de que tanto a nivel interno como 

internacional surten de inmediato efectos legales, sin que su 

validez quede condicionada a ningún acto de ratificaci6n ulterior. 

Como es de 13.preciarse, el Convenio Ejecutivo también es considerado 

como Acuerdo Ejecutivo aunque a nivel internacional, y en el caeo 

de nuestro país, un Acuerdo Ejecutivo para ser emitido, el Poder 

Ejecutivo lo realiza con base en las atribuciones y facultades 

que la Constituci6n Política Local le otorga, sin la necesidad 

de que sea aprobado o ratificado por el órgano legislativo para 

que tena;a plena validez y produzca efectos legales de inmediato, 

siendo 6stas las características del Acuerdo Ejecutivo. 

Tal ea el caso del Acuerdo emitido por el Ejecutivo del Estado 

de M6xico en f'echa veintisiete de f'ebrero de mil novecientos noventa 

y uno, por el cual crea la Unidad Administrativa denominada Inspec

ci6n General de Seguridad Pública y Tránai to, mismo que como ya 

lo dijimos anteriormente, adopta carácterea de acto reglamenta

rio, porque se basa en el ejercicio de la f'acultad reglamentaria 

del Ejecutivo. 

Los servicios de seguridad pública y tránsito tienen una gran 

trascendencia social, al salvaguardar la seguridad de las personas 

y sus bienes, preservar la tranquilidad social, prevenir la comi

si6n de hechos delictuosos y regular el tránsito de vehículos, 

en acatamiento de las disposiciones constitucionales y legales 
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desde hace mucho tiempo loe integrantes de la población de nuestra 

Entidad han formulado reiterados reclamos con el fin de que mejore 

la prestaci6n de Los mismos, en especial para que los servidores 

púhlicos policiacos y administrativos cumplan sus funeionea con 

toda legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 

Por ello, una de las prioridades plasmadas en el Plan Estatal 

de Desarrollo 1990-1993 sea la de ampliar y fortalecer los servi

cios de seguridad pública y trlnaito, a través de la rev1si6n 

de las normas de organizac16n, funcionamiento y operac~6n policia

ca; mejoramiento de la imagen y aceptación de los agentes de la 

·polic!a por parte de los particulares¡ fomento de la vocación 

de Bervicio de loe qentes policiacos; desarrollo de la coordina

c16n municipal de loa cuerpos de policía; rehabilitaci6n de los 

m6duloo de seguridad ciudadana; apoyo de la participac16n de la 

poblaci6n · en programas de seguridad¡ ampliac16n de loa eanalee 

de comunicaci6n entre los elementos de policía y entre estos y 

la sociedad; y la colaboración con los Ayuntamientos en el equipamien

to, or¡,anlzaci6n y capaci taci6n de los poli etas. 

Dentro de este marco, el Gobernador Constitucional de la Entidad, 

expidió el Acuerdo del F.jecuÚvo del Estado por el que se crea 

la Inspecci6n General de Seguridad Pública y Tránai to, publicado 

en la Gaceta del Gobierno de 27 de febrero de 1991, instaurando 

una unidad administrativa adscrita directamente al titular del 
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Poder Ejecutivo Estatal, independiente de la Secretaría General 

de Gobierno y de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, 

con el objeto de vigilar, supervisar, controlar, evaluar y sancionar 

la actuación de los integrantes del personal de seguridad pública 

y tránsito, para que cumplan real y positivamente la !'unción que 

les está encomendada. fl. propio Gobernador nombró y tomó la protesta 

al Lic. Tomás Ruiz Pérez, como el primer Inspector General de 

Seguridad Pública y Tr!nsito, el día 15 de mayo de 1991. Esta 

Dependencia inic16 sus funciones a partir del lo. de junio del 

mismo afio. 

La Inapecci6n General de Seauridad Pública y Tránsito se estableció 

por el EjeQutivo Estatal, en ejercicio de las atribuciones que 

!e otorgan los muneralee 88 fracción XII, 89 fracciones II y IX 

de la Constitución Pol!tica Local, lo., 30. 1 40. 1 60 y So. de 

la Ley Orgánica de ln Admin1straci6n Pública del Estado que le 

permiten crear organismos o unidades gubernamentales para administrar_. 

programas prioritarios, por medio de re¡;lamentoe, acuerdos y otras 

disposiciones de car&cter general. Así lo han reconocido los 

Tribunales Federales de Amparo, en las resoluciones de los juicios 

de garantías prcrrcv:i.das por algunos servidores policiacos des ti tu I

dos por la Inspección General 1 dentro de la~ que se encuetra la 

ejecutoría dictada por amparo directo número 411/92, en el sentido 

de que : "No asiste razón al quejoso cuando argumenta la incons

ti tucionalidad del decreto publicado en la Gaceta del Gobierno 
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de 27 de febrero de 1991, mediante el cual se crea la Inspección 

General de Seguridad Piíblica y Tránsito del Estado de México, 

pues el titular del Poder Ejecutivo en observancia de lo dispuesto 

en el artículo 124 de la Carta Magna y de acuerdo a las f'acul tades 

que le confieren los normativos 59 fracción II, 88 f'racci6n I 

de la Consti tuci6n Política de esta Entidad Federa ti va, así como 

el diverso Bo. de la Ley Orgánica de la Admin1straci6n Pública de este 

Estado, emitió el acuerdo para la creaci6n de la dependencia mencio-

nada, atribuyéndole las facultades que en sus artículos se mencio

nan, de donde se concluye sobre la legalidad de esa actuaci6n, 

al estar apegado tanto a las normas f'ederales como locales, que 

.reaulan el :fUncionamiento del titular del Ejecutivo Estatal11
• 

Con la f'inalidad de darle mayor operatividad a la Inspección -

qeneral, recientemente se expidió el Decreto que ref'orma el Acuerdo -

del Ejecutivo del Estado por el que se crea la Inspecci6n Gt!neral 

de Seguridad Pública y Tránsito, dii:undido en la Gaceta del Gobierno 

de 10 de marzo de 1993 1 para seffalar que esta insti tuci6n tarnbillín 

ejerce sus f'unciones sobre los servidores públicos de los órganos 

deeconcentrados en materia de vialidad y tránsito y de los Munici

pios que celebran convenio con el Gobierno Estatal en dicho rubro, 

así como para precisar que l~. dependencia tiene plenas f'acul tades 

para aplicar las sanciones administrativas que corresponden al 

superior jerárquico del área, en términos de lo dispuesto por 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
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y Municipios. De mnera específica, el numeral tercero del instrumen

to jurídico que dio origen a la propia tnspecci6n General le confiere 

estas atribuciones ; 

a) Organizar y coordinar el sistema integrado de control y eva

luaci6n de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, 

a efecto de vigilar que se apliquen oportuna y adecuadamente 

las disposiciones políticas, planes, normas lineamientos, 

programas, presupuestos, procedimientos y demás instrumen

tos para la correcta aplicaci6n y ejecución del indicado sistema. 

b) Supervisar y vigilar la actuación de los integran~es del personal 

de la Direcci6n General de Seguridad Pública· y Tránsito, de 

los órganos administrativos desconcentrados en materia de 

vialidad y tránsito y de los Municipios que celebren convenios 

con el Gobierno del Estado en este rengl6n, para que se ajusten 

a las disposiciones legales aplicables y a las que en su caso 

se expidan para coadyuvar a mejorar la prestaci6n del servicio. 

e) Establecer la coordinaci6n que ae requiera con la Secretaría 

de la Contralor!a Estatal, proporcionándole loe elementos 

necesarios para coadyuvar con ésta en el despacho de los -

asuntos que son a su cargo. 

d) Formular con base en los resultados de las supervisiones que 

realice, las observaciones y recomencbcionee necesarias a 
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las áreas de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito, 

que tiendan a incrementar la e.ficacia de sus acciones. 

e} Inf'ormar al Ejecutivo del Estado sobre los resultados derivados 

de la aplicac16n del sistema integrado de control y evaluaci6n 

de las áreas administrativas de la citada Dirección. 

f) Evaluar la f'orrna en que se de cumplimiento a los planes, programas 

y presupuestos de la Dirección General de Seguridad Pública 

y Tránsito, es.! como promover la autoevaluaci6n permanente 

en cada una de sus áreas. 

g) Proponer al Gobernador del Estado, programas y mecanismos diri

gidos a mejorar el servicio y actuación de los cuerpos de 

seguridad pública y tránsito. 

h) Procurar que la Direcci6n General de Seguridad Pública y Tránsito 

cuente con los recursos humanos 1 materiales y :financieros 

para el cumplimiento ef'iciente de sus .funciones y vigilar 

su correcta aplicación. 

i) Recibir, atender y tramitar las quejas y denuncias que presenten 

los particulares y servido~~ª públicos, respecto de las actua

ciones y decisiones del personal de la Dirección General de 

Seguridad Pública y Tránsito, de los 6rganoa administrativos 

desconcentrados con !'unciones de vialidad y tránai to y de 
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j) Constituir las responsabilidades administrativas en que incurre 

los miembros del personal de la Dirección General de Seguridad 

Pública y Tránsito, de los 6rganos administrativos desconcentra

dos en materia de vialidad y tránsito y de los Municipios 

que celebran convenios con el Gobierno del Estado en este 

rubro, a través del procedimiento disciplinario que regula 

el título de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios. 

k) imponer las sanciones de amonestaci6n, auspensi6n y destitución 

del empleo, cargo o comisi6n, y las sanciones econ6micas que 

no excedan de un monto equivalen te a doscientas veces el salario 

m!nimo diario vigente en la Cap! tal del Estado, a los servi

dores pGblicos de la Dirección General de Seguridad Pública 

y Tránsito. de loa 6rganoa administrativos desconcentrados 

de vialidad y trti.nsi to y de los Municipios que celebren conve

nios con el Gobierno del Estado en tal rengl6n. Tratándose 

de la inhabili taci6n para desempef'iar un empleo, cargo o comisi6n 

en el servicio público y de las sanciones económicas que excedan 

de un monto equivalente a doscientas veces el salario mínimo 

diario vigente en la Capital de la Entidad, la Inspecci6n 

General hará la proposición a la Secretaría de la Contraloría, 

para que aplique las mismas. 

1) Ejercer los demás funciones que se establezcan en las dispo-
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alciones legales aplicables y las que dicte el Ejecutivo del 

Fstado. 

Como puede observarse, la mayor parte de las atribuciones de la 

Inspecci6n General de Seguridad Pública y Tránsito se dirigen 

a vigilar, controlar y sancionar el comportamiento del personal 

policiaco y administrativo de la Direcci6n General de Seguridad 

Pública y TrA.neito, incluyendo al de sus tres corporaciones auxi

liares, que reciben las denominaciones de Cuerpo de Guardias de 

Seguridad Industrial, Bancaria, Comercial y Urbana del Valle Cuau

titl6n-Texoco, ·cuerpo de Guardias de Seguridad Industrial, .Bancaria, 

Comercial y Urbana del Valle de Toluca y Cuerpo de Vigilancia 

Auxiliar y Urbano del Estado. 

C) OllJBUVOS CllUIW.IS llS LA ImftOClOll ..uAL 

m--~Y~. 

Por mandato del articulo segundo del Acuerdo del Ejecutivo del 

Estado por el que se crea la Inepecci6n General de Seguridad P1'.i.blica 

y Tránsito, esta tnstituci6n ti~ne como objetivos generales: vigilar, 

supervisar, controlar y sancionar la actuaci6n de los integrantes 

del personal de seguridad pública y tránsito; mejorar la imagen 

de la policía, velando que su funci6n sea honesta, responsable 
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y eficiente; vigilar y comprobar el cumplimiento por parte de 

de las diferentes áreas de la 01recci6n General de Seguridad Pública 

y Tránsito del Gobierno Estatal, de las obligaciones derivadas 

de las disposiciones, normas y lineamientos sobre la correcta 

aplicación y administraci6n de los recursos humanos, materiales 

y f'inencieros asignados a tal dependencia, con la transparencia 

requerida; pÚgnar porque se otorguen los beneficios o incrementos 

diversos en equipos, material, armamento y prestaciones de los 

elementos de los cuerpos de seguridad pública y tránsito, así 

como tomar las medidas tendientes a su superaci6n profesional. 

FUNCIONES 

- Promover la aplicaci6n estricta de las normas, procedimientos 

mecaúsmos tendientes a garantizar que la actuaci6n de loa miembros 

del personal de seguridad p(iblica y tránsito, se preste en 

1'orma honesta, responsable y eficiente. 

- Verificar la 1'Uncionalidad de las unidades administra ti vaa 

de la Direcci6n General de Seguridad P(iblica y Tránsito y de 

los órganos desconcentrados en el área de vialidad y tránsito, 

a través de la revisión periódica de los mátodos, sistemas 

y procedimientos de trabajo, con el 1'in de contribuir a e1'icientar 

la calidad de los servicios que proporcionan. 
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- - Vigilar que el manejo de los recursos financieros autorizados 

para la operación y :funcionamiento de la Direcci6n General 

de Seguridad Pública y Tránsito y de los órganos desconcentrados 

en materia de vialidad y tránsito, se realice de acuerdo con 

las políticas establecidas por el Ejecutivo del Estado. 

- Supervisar y vigilar la actuaci6n de loa servidores de se¡uridad 

pCiblica y tránsito, con el prop6sito de prevenir y combatir 

le presencia de conductas il!ci tas en el área. 

- Coordinar el sistema de recepción y atención de quejas y denun

cias que .formulen los particulares y servidores públicos, en 

contra del comportamiento irreaular del personal policiaco 

y administi-ativo de tránsito. 

- Cona ti tuir y sancionar las responsabilidades administrativas 

en que incurren los integrantes del personal de seguridad p(iblica 

y tránsito, a través de la tramiteci6n del procedimiento disci

plinario que regule la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Piiblicos del Estado y Municipios. 

- Evaluar periódicamente las acciones derivadas de la atención 

sugerencias, opiniones o inconf'ormidades que presente la ciu

dadanía y servidores públicos, en relec16n con los servicios 

de seguridad y t:ránSito, ccn el ctijeto de ~ la ~ respuesta. 
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- Establecer la coordinac16n permanente con la Secretaría de la Ccntra

loría, a efecto de proporcionarle los elementos necesarios para 

el ejercicio de sus atribuciones en el ámbito de seguridad y tránsito. 

- Asegurar el orden, disciplina cumplimiento de los trabajos encomenda

dos a la Inspecci6n General, con el fin de que loa servidores 

públicos de su adscripci6n no incurran en actos de complicidad, 

corrupci6n o incumplimiento de sus tarea. 

- Desarrollar las .demAs funciones inherentes al &rea de su compe

tencia. 

Resulta insoslayable mencionar aquí que en f'echa trece de di

ciembre de mil novecientos noventa y tres, fueron publicados en la Gaceta 

Oficial del Gobierno del Estado, diversos acuerdos emitidos por el 

nuevo Titular del Poder Ejecutivo de los cuales mencionaremos, por su im

portancia y por la relaci6n que guardan ccn nuestro objeto de estudio, -

dos de ellos a saber: 

El primero es el que establece los Organoa de Control Interno -

en las Dependencias y Procuraduría de Justicia de la Administraci6n Pú

blica Estatal cerno unidades Administrativas, dentro de la estructura or

gánica de estos, y, esto merece especial atenci6n, bajo la coordinación -

directa y. funcional de la Secretaría de la Contraloria. Mencionaremos -
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también que esta coordinaci6n se dará dentro del Sistema de Control y -

Evaluación Gubernamental. 

En la parte relativa a los considerandos, este instrumento se

ñala que, como lo dispone la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública -

del Estado de México, a la Secretaría de la Contralorra corresponde al -

despacho, entre otros asuntos, de la planeaci6n, programación, organiza

ción y coordinaci6n del Sistema de Control y Evaluación Gubernamental; y, 

para tal erecto, se determina la creación y establecimiento de los 

Organoa Internos de Centro! o Contralor.las Internes. 

Cabe mencionar que tanto en la Ley Orgánica de la Administra

ción Pública Estatal cerno en la multireferida Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Ptíblicos del Estado y Municipios, se habla, en su 

articulado, de Orge.nos de Control Interno de las Dependencias de la 

Administración Pública Central. Pero no son Onicamente estos dos 

instrum.entoe u ordenamientos legales los que aluden a tales 6raanos, pues 

diversas disposiciones del Decreto Anual del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Con

traloría y otros las consignen también; aludiendo, incluso, a las 

f'unciones y activiades que les corresponde desempef'lar. 

El segundo de los acuerdos publicados es aquel que abroga al -

diverso que crea la Inspección General de Seguridad Pública y Tránsito 

y, ccnsecuentemente, establece la Contraloría Interna de la Secretaría 

General de Gobierno. 
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En efecto, resulta sintomático el que en el cuerpo del conside

rando respectivo se señale que los objetivos señalados en el Acuerdo del 

21 de febrero de 1991 y las reformas al mismo, publicadas en la Gaceta 

de Gobierno en f'echa 10 de marzo de 1993 (se reformaron los numerales 

tercero en sus fracciones II, IX, X y XI y se le adicion6 le fracci6n 

XII; quinto y séptimo) , fueron cabalmente cubiertas por la supraci tada 

Inspecci6n General. Esto, aunado a que la propia Ley de Responsabilida

des de los Servidores Públicos del Estado y Municipios previene la 

existencia de 6rganos discip lirerios en la Administraci6n Pública centra

lizada (y señala el C6digo Etico al que eetAn obligados los servidores 

públicos del Estado y Municipios; así como establecen el procedimiento 

que se deberá instruir a los mismos), es que se decreta la abrogac16n 

del instrumento que cre6 la Inspecci6n General de Seguridad Pública 

y Tránsito, cuyos recursos humanos, materiales y equipamiento pasarán a 

formar parte de la Contralor!a Interna de la Secretaría General de 

Gobierno. As!, les funciones y atribuciones (vigilancia, supervisi6n, -

control, evaluaci6n, sanciones, etc.), que venía desempai'lando la Inspec

ci6n General serán ejecutadas por la Contraloría Interna. 

Todo esto importa, desde luego, que aquelloo asuntos de los 

que venía conociendo la Dependencia que desaparese, se continuarán y re

solverán por la que la sustituye. 

Finalmente, debemos puntualizar la siguiente circunstancia: To

da vez que los objetivos para los que fue creada la Inspecci6n General de 

Seguridad Pública y Tránsito, dependiente del Titular del Poder Ejecutivo 
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de la Entidad, fueron cabalmente cumplidos (ver memoria de actividades 

1991-1993, ~de la propia dependencia), y derivado de los cambios en la Ad

ministraci6n Pública dictadas por el mismo Gobernador, al crearse una 

nueva Entidad, ello no importa que se eliminen las !'unciones arriba en

listadas sino, por el contrario, que se amplia el marco de actuaci6n de 

esta misma entidad administrativa, lo que evita, evidentemente, la 

duplicidad de funciones. 
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CAPITULO ftRCBRO 

LA l'OLICIA ..XCIPllL CClll SWftO 

llB llZSl'OllSABILIDAD AmlillIS'lRATIVA 
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El establecimiento de un r6,gimen adecuado de responsabilidad de los -

servidores públicos ha sido una preocupación constante de todo sistema_ 

democrático constitucional de las caracter!sticas escenciales de 

todo Estado de derecho para evitar el abuso del poder. 

El título cuarto de la Constituci6n Federal denominado de -

las Responsabilidades de los Servidores Públicos. Este ti

tulo que permaneci6 casi sin variación durante sesenta 

y cinco años, incluso, el texto original· de 1917 había se

guido básicamente lo dispuesto por la Constituci6n de 1857, 

se ref'orm6 integralmente por el constituyente permanente a 

travfis del decreto publicado en el Diario Of'icial de la 

Federación el 28 do diciembre de 1982; la primera novedad -

que surge con las ref'ormas vigentes corresponde a la deno

minación del título cuarto; sin efq .. cto, en lugar de re:fe

rirae a las Responsabilidades de los Funcionarios públicos, 

ahora se alude a las Responsabilidades de loa Servidores -

PGblicos, a efecto de establece~ la naturaleza del servicio 

a la sociedad que comporta su empleo, cargo o comisi6n. 

Esta modalidad, establecida para el ámbito f'ederal en 

loe términos del artículo 108 en vigor, con.forme a 

lo prescrito por el último párrafo del propio artí-

culo debe adoptarse también por las constituciones 

de los Estados de la RepGblica, las cuales precisarán 

el carácter de servidores públicos de quienea de-

sempeñan el empleo, cargo o comisión en los Estados 

y en los Municipios 1 pára cuyo efecto las entidades 

federativ·as contaron con un plazo de un año, en loa 

t=árminoa del artículo 

constitucional respectivo¡ 

2o. transitorio del decreto 

es claro que resulta desea-

ble que esta nueva denominación contribuya no s6lo 

a desterrar el mal trato, la prepotencia, negligencia 
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y desdén con que suelen conducirse diversos servidores públicos 

de cualquier nivel 1 sino hacer conciencia en la propia comunidad 

sobre la función de servicio que los mismos desempei\an y la conve

niencia de exigirles el estricto cumplimiento de sus obligacicries, 

as! como el correspondiente respeto a los derechos e intereses 

de los gobernados. 

A dif'erencia del texto constitucional anterior que primordial

mente se referia a la responsabilidad de los llamados al tos f'uncio

narios, el. artículo 108 vigente incluye, en forma reiterativa, 

como sujetos a las responsabilidades previstas por el titulo cuarto;' 

a los representantes de elecci6n popular, a loa miembros de loe 

poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal, a los 

f'uncionarioe y empleados y, en aeneral a toda persona que deeempefte 

un empleo, cargo o comisi6n de cualquier naturaleza en la Admi

nistraci6n Pública Federal en el Distrito Federal. De este modot 

atendiendo al principio de igualdad ante la Ley, ee pretendi6 

establecer la responsabilidad a nive1 constitucional de todos 

loa servidores p(íblicos, independientemente de su jerarquía, ranao, 

oriaen o luaar de su empleo, cargo o comlai6n; como se observa, 

el texto cona ti tucional no considera expresamente sujetos de res

ponsabilidad federales a los presidentes municipales, ni a las 

dem§.s autoridades de los ayuntamientos. Sin embargo 1 hay que 

recordar que el artículo 2o. de la Ley Federal de Responsabilida-
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des de los Servidores Públicos ser\ala como sujetos a la misma, 

además de los mencionados en el artículo 108 constitucional, a 

todas aquellas personas que manejen o apliquen recursos econ6micoe 

federales, con lo cual pudieran quedar comprendidos en ella no 

s6lo dichas autoridades municipales sino infinidad de personas, 

incluso particulares. 

Al respecto a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos en su articulo 2o. menciona como sujetos de esta Ley, 

los servidores públicos mencionados en el párrafo primero y tercero 

del artículo 108 Constitucional y todas aquellas personas que 

.manejen o apliquen recursos econ6micos federales, miemos que han 

sido asentados anteriormente. 

A su vez nos habla de cuatro tipos de responsabilidad en que -

pueden incurrir dichos servidores públicos, siendo la Responsabi

lidad Pol1tica, Penal, Civil y Administrativa, de las cuales vamos 

a referirnos a esta Gltima, para los efectos de aplicabilidad 

a la polic1a municipal de acuerdo a la propia Ley de Responsabilidades 

de loa Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

Asimismo el titulo tercero de la Constituci6n Estatal denominado 

de las Responsabilidades de los funcionarios p(iblicos (sic) alude 

en el. articulo 126 a los sujetos de las responsabilidades previstas: 
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Art. 126.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude 

este título, se refuta como servidor público a toda 

persona que desempeñe un empleo 1 cargo o co isi6n 

en alguno de los poderes del Estado, en los Ayuntam entes 

de los Municipios y organismos descentralizados, así 

como los titulares o quienes hagan sus veces en emp esas 

de participac16n Estatal o ~unicipal, sociedad a o 

asociaciones asimiladas a estas y en los fideico ieos 

públicos; por lo que toca a los demás trabaja ores 

de este sector, su calidad de servidores púb ices 

estará determinada por los ordenamientos legales resp cti-

vos. 

Por otro lado, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Púb ices 

del Estado y Municipios, en su exposici6n de motivos, el Gober dor 

expresa: 11 En mi primer informe de Gobierno manifesté que, ntre 

otras de las acciones del Gobierno a mi cargo, la configur ci6n 

de un C6digo de conducta para la administraci6n, que basar en 

la honestidad de los servidores públicos, la ewteridad en el Gobil rno 

que presido y el fortalecimiento del control interno en la pr pia 

administraci6n¡ esto último a través de la creaci6n de la Secret ría 

de la Contralor fa. 

Las acciones de coordinaci6n comprendidas, requieren del Gobi rno 
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que me honro prescedir, el renovar los sistemas y mecanismos de 

control vigentes, que les hagan más congruentes con los existen

tes en la esfera Federal. Ello permitirá por una parte, facilitar 

el cumplimiento de las atribuciones de la Secretaría de la Contralar!a, 

en el control y f'iscelizaci6n del Gasto Público Estatal y por 

otra, el mejor desempeño de las acciones de coordinaci6n que se 

han venido instrumentando para la vigilancia del GaSto concertado 

o convenido con la federación y con nuestros municipios, que se 

traduzcan un control más adecuado y def"inido de la:s responsa

bilidades de los Servicores Públicos del Estado y Municipios". 

(8) 

Por lo que hace a los sujetos en el párrafo primero del artículo 

2o. de la Ley en cita dice¡ son sujetos de esta Ley, toda persona 

que desempeffe un empleo, cargo o comisi6n, de cualquier naturaleza 

en la administración pública estatal o municipal, en sus organismos 

auxiliares y fideicomisos públicos, y en los poderes legislativos 

y Judicial del Estado, con independencia del acto jurídico que 

. les dio origen; de lo anterioI' se desprende que todos los servidores 

( 8 ) IE(IE RESPON~ABILIOADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO 

Y MUNICIPIOS. "Exposición de Motivosº. 
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públicos del Municipio son sujetos de Responsabilidad 

administrativa incluyendo a los elementos de seguridad 

pública municipal de acuerdo a lo establecido por el artí

culo antes c1. ta do. 

Ahora bien el bando municipal de ciudad Hezahualcoy61 tl 

del período de Gobierno 91-93 en sU título cuarto ca

pítulo IV 1 nos dice en su artículo 38 11 son servidores 

públicos todas aquellas personas que desempeñen un 

cargo .en la Administración Municipal 1 ya sea por elección 

popular, designación legal nombramiento expreso 11 • y 

en el artículo 39 "Los servidores públicos municipales 

quedan sujetos en todos sus actos a las leyes, reglamen

tos y disposiciones de carácter municipal, estatal o fe

deral, aplicables al caso''• 

A.- LA POLICIA llUllICJPAL C<»10 CUERPO DB SEGURIDAD PUBLICA. 

Para ejercer las acciones de vigilancia en el municipio 1 

el . Ayuntamiento cuenta con la comandancia de seguridad 

pública municipal que tiene como función prevenir 

la comisión de dfilitos y mantener el orden, la paz y 

la tranquilidad pública. 
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''En efecto, la seguridad pQblica tiene su fundamento 

en P.1 requerimiento de seguridad personal de cada .ha.bi-

tan tes do! país, ya que de su eondici ::•n surge la segu-

ridad colectiva, tambien den0ninada seguridad pú-

blica. (9) 

La Seguridad Pública es el conjunto d~ acciones promo-

vidas y organizadas por la autoridnd municipal para 

guardar el orden, la credibilidad y confianza en los 

a.e toe de la vida pública y particularmente, garantizando 

le. protección la integridad física de laa personas 

y al conjunto de bienes morales, materiales particula-

res y colectivos, au! como el resguardo de los principios 

éticos, jurtdicos, cul tureles. poJ.íticos y sociales 

de la comunidad. 

Corporación Policial• se ot•ga.ni:z.a con baae en la in-

tegraci6n de un cuerpo de pol1c!a, regularmente a 

cargo de un coman~ante. 

(9) DIAZ D. Raúl y RAM!RE~ 1. Fernondo. "Estudios -

Municipales Seguridad Pdbli~a''., pág. 96, 

ESU 
SALIR 

rrns 
liE lA 

ui ~~.nt 
uái.iU i t.CA 
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Regularmente la pirámide de cargos se establece de la siguiente 

manera : 

- Presidente Municipal. 

- Director de Seguridad Pública (Comandante de Policía). 

- Sub-comandante. 

- Oficiales : Primero, Segundo. 

- Policías : Primero, Segundo, Policía Raso, 

Por otro lado la Ley de Seguridad Pública del Estado de M6xico, 

en sus artículos : 

Art. 2.- El servicio de seguridad pública, tiene por obj~to asegurar 

el pleno goce de las garantías individuales y sociales, la paz, 

tranquilidad y el orden público y prevenir la comis16n de delitos 

y violaci6n a las leyes. Reglamentos y demás disposiciones de 

Autoridades Federales, Estatales y Municipales. 

Art. 4,- La aplicación de la presente Ley corresponde a las auto

ridades Estatales y Municipales en la esfera de su competencia, 

de acuerdo a lo previsto en la misma, reglamentos de la materia 

y en loe convenios y acuerdos que se suscriben sobre seguridad 

pCiblica. 

Art. 9.- Son autoridades Municipales de Materia de Seguridad Pública. 
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I.- Loe Ayuntamientos. 

II.- Los Presidentes Municipales. 

III.- Los Comandantes Municipales. 

IV.- Los Cuerpos de Seguridad Pública Municipales. 

Art. 18.- El mando inmediato de los cuerpos de seguridad pública 

municipal, se ejercerA por loa presidentes municipales a trav6s 

de los comandantes, los que se coordinarán en lo relacionado con 

ou oraaniamo, furlci6n, normatividad t6cnica y disciplinaria con 

la Direcc16n de Seguridad Pública y Tr6nsi to • 

. Art. 19.- Los Cuerpos de Seauridad PCiblica son los siguientes 

II .- Cuerpo de Seguridad Pública Municipal cuyos miembros se denomina

ran Policías Municipales y Bomberos. 

Asimiemo al reglamento de los cuerpos de seguridad pública del Estado_ 

de M6xico, nos habla : 

Art. lo.- Los cuerpos de Seguridad· Píiblica del Estado de México aer&n_ 

los atguientea : 

II.- Cuerpos de aeguridad Pública Municipal cuyos miembros se denomin!. 

rán Policías Municipales y operarlin en sus correspondientes ctrcumcrJe. 
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clones municipales. 

Y son atribuciones de los Cuerpos de Seguridad Pública 

Municipal. 

1.- Vigilar la observancia y cumplimiento del Bando Mu

nicipal. 

Y demlis disposiciones reglamentarias. 

2.- Mantener la paz y el orden público del Municipio. 

3.- Vi&ilar calles, parques, plazas y recintos pú

blicos. 

4.- Proporcionar vigilancia a las instalaciones y Ofi-

cinas Municipales. 

i·- Combatir la malvivencia y asegurar el respeto a 

la vida privada y a la normal. 

6.- Operar los m6duloe de Seguridad POblica 11 Teeallis» 

en colaboraci6n con la Policía Estatal. 

7.- Los dem's que les concedan las Leyes y reglamen

tos. 

Aunado a lo anterior y lo ya mencionado en el punto B del 

Capitulo Primero, se tiene según la Ley de Seguridad 

Pública del Estado de Mt'ixico y al Reglamento de los 

Cuerpoa de Seguridad Pública del Estado de Máxico, 

contemplado como Cuerpo de Segu~idad Pública a la Polic!e 

Municipal. 
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B.- IllCOllFORKIDJU POR LA IllTRAllQUILIDAD, D1!SC011FIA11ZA 11 IllSllGURIDAD 

1111 LA POLICIA llUllICIPAL, 1111 CIUDAD llBZAllUALCOYOrl.. 

Ea indiscutible la importancia de los servicios de seguridad 

pública municipal, en cuanto tutelen los bienes y derechos de las 

personas, preservan el orden público previenen la realizaci6n de 

los hechos delictuosos, garantizando en todo momento la seguridad 

de las personas en sus bienes 1 tranquilidad en el municipio; al 

ser omisos en cuanto a sus f'ines, surgen reclamos de la comunidad, 

para que este servicio que presta el municipio, sea saneado, es 

el caso espec{:f'ico cfel Municipio de Ciudad Ne:z:ahualc6yotl, en donde 

la poblaci6n sut're un sinnúmero de atropellos por parte de la policía 

municipal, creando con ello un descontento general en el municipio, 
. .. 

manifestando los ciudadanos au inconformidad, intranquilidad, deacon-

fianza e inseguridad de la polic!a municipal, por tal motivo se 

llev6 a cabo una encuesta en el Municipio de Nezahualc6yotl, visitando 

todas las colonias que lo conforman, tornando a cien personas de 

la poblac16n representativas al azar, lo anterior con loa siguientes 

objetivos: 

OBJETIVOS GENERALES: Conocer si los ciudadanos del Municipio de 

Nezahua:lc6yotl, tienen tranquilidad, confian-

za y seguridad; por la prestaci6n del ser-

vicio de seguridad p6blica, que les brinda 

la polic!a municipal de esta localidad. 
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Si creen necesario la creación de una unidad 

administrativa, que se encargue de vigilar, 

supervisar 1 r.ontrola1• y sancionar la actua

ción de los integrantes de la policía municipal 

de esta localidad. 

Siendo el cuestionario individual el siguiente 

CUESTIONARIO INDIVIDUAL PARA CIUDADANOS 

DEL MUNICIPIO DE NEZAllUALCOYOTL 

.llOllBRE. __________________ .EDAD ____ SEXO __ _ 

DIRECCION CALLE. __________ _,NUM. __ · COL. ______ _ 

1.- ¿TIENE TRANQUILIDAD POR LA VIGILANCIA QUE LE PROPORCIONA LA POLICIA MUN! 

CIPAL? 

2.- ¿TIENE CONFIANZA EN LA POLICIA MUNICIPAL? 
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~·- ¿SE SIENTE SEGURO CON LA VIGILANCIA DE LA POLICIA MUNICIPAL? 

4.- ¿HA SUFRIDO UN ABUSO DE AUTORIDAD, POR PARTE DE LA POLICIA MUNIC! 

PAL? 

5.- ¿DENUNCIO ESTE ABUSO DE AUTORIDAD? 

6,- ¿COMO SUGIERE USTED QUE LAS AUTORIDADES SOLUCIONEN ESTOS PROBLE

MAS EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL? 

7 ,- ¿CREE USTED NECESARIO LA CREACION DE UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA, -

QUE SE ENCARGUE DE SUPERVISAR Y SANCIONAR, LA ACTUACION DE -

LOS ELEMENTOS DE LA POLICIA MUNICIPAL? 

8,- ¿Y QUE ESTA EN CASO AFIRMATIVO, NO DEPENDA DEL PROPIO H. AYUNTA

MIENTO? 
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INTERPRETACION DE LA GRAFICA 

Al analizar los resultados ar~ojados por la encues

ta aplicada a ciudadanos de lus diversas colonia~ 

que con~orman el municipio de Uezaal1ualc6yotl, se 

encont~6 que a la primera interrogante, el 90% de_ 

loa encuestados tienen tranquilidad por la vigila~ 

cia qUe proporciona la policía municipal, el 10% si 

tiene la tranquilidad en el servicio prestado; a la 

segunda cuesti6n, el 90% ha perdido la confianza en_ 

ln poljcfa municipal por di~erentes motivos eXP'\lBStos, 

contestando de manera negativa, el 10% restante se_ 

mostr6 indiferente al manif'estnr que no ha solicit.! 

do el servicio, y contestando en sentido afirmativo; 

por lo que hace a la tercera respuesta un 80% 

coincide no sentirse seguro con dicha vigilancia_ 

y el 20~ restante conteatnron afirmativamente, a la_ 

cuarta posici6n el 95% de la población encuestas -

manifestó en sentido arirmativo, aduciendo diversos -

motivos por su parte el otro 5% respondió en Corma 

negativa la cuestión planteada; la quinta inte-

rrogante un 95% contestó ner.ativamente aduciendo --

saber ante quien dirigirse, otros manifes---
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taron que era inf'ructuoso, ya que nunca se les hace caso, 

por último que las demás autoridades encubren a los policías muni

cipales, en caso de hacer sus denuncia; en la sexta pregunta hubo 

pocas respuestas un 3CJ% coincidió en la necesidad de que el perso

nal policiaco tuviese una mayor educación escolar, otro 30% pens6 

en mejorar el salario de la policía, el 40% hizo incapié en sancio

nar severamente a los policías que incurran en faltas¡ en la ante

penúltima posici6n el 95% afirmativamente manif'eet6 que e! que 

estaría bien, el otro 5~ exclam6 ¡ C6mo policías de policías 1 , sin 

afirmar o negar nada; en la última cuestión el 80% en forma deter

minante manifestó que si cpt depcn:B del G:::l:iemedcr del Esta:t:>, y el 2'$restan

te se ~ si oo doplnle del H. ~ entx.ioes de !Jlien. 

Con lo anteriormente anotado se trata de demostrar que la Policía 

Municipal de Ciudad Nezahualc6yotl, incumple con sus principales 

propósitos, en cuanto a la protecci6n de las personas en sus bienes 

toda vez que la propia policía municipal actúa contraria a los 

principios plasmados en la Ley de Seguridad Pública del Estado 

de México, contraviniendo de igual forma lo asentado en el numeral 

42 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado y Municipios, por tal motivo la ciudadanía del municipio 

en comento reclama que sea saneado este cuerpo de seguridad pública, 

ya que es triste darse cuenta que las personas cada vez más pierden 

la confianza en la policía municipal reeul ta vergonzoso escuchar 
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las consabidas frases populares: "No se sabe a quien tenerle mis 

miedo si a los policías o a loa rateros11 , "Más vale toparme con 

un ratero que con un policía", 11Los policías son ratas con uniforme 

y placa". 

O,- DCSllIDAD m BUl'lllYl8All Y BAllCI<IWI L& AC!UACICll DI LOS a.&

- 1111 L& POLICIA ..XCIP.AL m CDmAD mzAllJ.ALCUIOTL. 

Tomando en cuenta lo ref'erido en el presente capítulo y de la nece

sidad de que las funciones de los cuerpos de seauridad pGblica 

municipal actOen eficientemente en la preataci6n de eae servicio 

tan importante, que salvquardl!!ln la seauridad de las personas, 

de sus bienes, así como la tranquilidad en el municipio, *'·ªe. loaren 

· satisfacer ampliamente las demandas y reclamos de la poblaci6n 

en el municipio, y as! evitar inconformidades, creando llB a1n6af'b_;_ 

de tranquilidad, confianza 7 seguridad en esos servidores pt'.'.iblicoa. 

Por ello el mejorar la imagen de la policía municipal implica 

la realizaci6n de acciones tendientes en 1'ortalecerla, no solamente 

con la capacidad, adiestramiento, capaci taci6n y e11pecializaci6n 

del personal respectivo si~C? adem4e pugnar para que su actuación 

sea ef'iciente, honesta y responsable, cuidando otros aspectos import&!!, 

tes como ea la transparencia en la aplicación de los recursos aaig-



- 90-

nados para el cumplimiento de esos objetivos. 

Se hace necesario la creaci6n de una unidad administrativa que 

se encargue de vigilar, supervisar, controlar y sancionar la actuaci6n 

de los integrantes del personal de seguridad pública municipal_ 

de la localidad. 

La imagen de la Policta Municipal de Nezahualc6yotl, se ha venido 

deteriorando con la mala actuaci6n de loe elementos de este cuerpo, 

tal es el caso de que ellos mismos lesionan a la ciudadanía asaltando 

y robando por las noches, otras veces se portan prepotentes y agresi

vos con la misma, olvidlndose de los prop6sitos principales de 

la corporaci6n es precisamente lo que refiere al articulo 89 del 

título noveno del Bando Municipal del Municipio en comento, del 

trienio 91-93, que a la letra dice: La Seguridad Pública. la protec

ci6n de las personas. sus bienes y la vigilancia. estar6n a cargo 

del cuerpo de la policía municipal. cuya jefatura corresponde al 

Presidente Municipal, quien podrA. deei¡nar por acuerdo de cabildo 

al Director de Seguridad Pública Municipal; con su actuación denigran 

la imaaen que deben tener este cuerpo de seguridad pública¡ son 

verdaderamente pocas las personas que todavía tienen los principios 

muy en alto y siempre presente la ética del polic!a siendo estos 

verdaderos policías municipales. 
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D.- LA IllSPICCION C111W1AL DI SIQUllIDAD FUBLICA Y 'llWllITO CC110 

UKIDAD Al»IINISTRATIVA DI! CORTROL DE LA POLICIA .-XCIPAL lll 

CIUDAD llllZAllUALCOYorL. 

Tuvo a bien el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, mediante 

Acuerdo de fecha 27 de f'ebrero de 1991 1 crear una Unidad Administra

tiva encargada de vigilar, supervisar, controlar y sancionar la 

actuación de loe integrantes del personal de la Oirecci6n General 

de Seguridad Pública y Tránsito del Gobierno del Estado, dependiente 

del propio Titular del Ejecutivo, como qued6 apuntado en .el capitulo 

segundo del presente trabajo. Una vez teniendo conocimiento sobre 

la Inspecci6n General de Seguridad Pública y Tr6nsi to del Gobierno 

del Estado, es dable proponer que esta Unidad Administrativa vigile, 

· supervise controle y sancione la actuaci6n de los miembi:,os del 

Cuerpo de Seguridad Píiblica Municipal. 

Lo anterior mediante las consideraciones siguientes 

1.- Teniendo en consideración el resultado de la ejecución de las 

atribuciones a cargo de la Inspección General de Seguridad 

Píiblica y Tránsito, fundamentalmente por la aplicación de 

las sanciones a loa servidores públicos, ha disminuido de 

manera muy considerable la presencia de conductas ilícitas 
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en el a.rea, dado q,ue loa lnU¡rantes del penonal tienen mayor 

conciencia sobre la neceaidad de que actúen de manera honesta, 

responsable y eficiente. 

Si bien lea tareas desarrolladas por la Inepeccl6n General han -

•i&nlf'icado. un 111P<>rtante avance en el saneamiento de loa 

Cuerpo_a de Seaurldad Pública 7 Trin•lto, tu!>iln lo ea ct':1• 

aubalate la actuacl6n lrrep1ar de al¡unos de aua componentes 

lo que hace evidente el requerimiento de que eae prop6si to 

llOJ"aliaador sea perwanant., de otra unera exlete el aran 

rleqo de qu. se lncr.enten nuevaaente loa cmportaalentoa 

lndebldoll del peraonal policiaco 1 adilln18tratlvo de trinalto, 

con aran perjuicio de la poblaci6n. 

Laa experiencias obtenidas en el llmi tado tletnpo de funcionamien

to de la Inepeccl6n · General tablln dnueatran la necesidad 

de que, conjuntamente con lu tareas de aupervlai6n, corltrol 

1 aanc16n de loe mleabroa del personal de Se¡urldad Píiblica 

1 Trlnsl to, se ejecuten otras acciones que adeda de f'acili tar 

1 fomentar el adecuado ejercicio de 1aa atribuciones de estoe 

servidores públicos, eviten la realisac16n de conductas contra

. riaa a la le¡alidad. 

2.- La Inspecci6n General tiene loa medios aaterialea y huaanoa 



- 93 -

necesarios para llevar a cabo esta t'unci6n, a pesar de que 

su sede se ecuentra en Toluca, cuenta con una Inapecci6n Regional 

en Nezahualc6yotl, y esta a su vez se encuentra formada por 

Departamentos de Quejas y de Supervisión en f'unciones; 

teniendo que erogar gastos del presupuesto tanto del Gobierno 

del Estado ni del H. Ayuntamiento de Nezahualc6yotl, en el 

inmueble, mobiliario y personal, por lo que los ctljetivos -

de la Inspecc16n Regional en Nezahualc6yotl, pueden ser f"acil

mente extendidos hasta el Cuerpo de Seguridad Pública Municipal. 

3.- La Unidad Administrativa podrá constituir y sancionar las res

ponsabilidades administrativas en que incurran los integrantes 

del personal de Seguridad Pública Municipal, a través de la 

tramitación del procedimiento disciplinario que regula la 

Ley de Responsabilidades de loa Servidores Públicos del Estado 

y Municipios¡ establecer la coordinacd6n permanente con la 

Secretaría de la Contraloría, a e!'ecto de proporcionarle loe 

elementos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones 

en el ámbito de Seguridad Pública Municipal; y tendr4 que 

que asegurar el orden, disciplina y cumplimiento de los trabajos 

encomendados a la Inapecci6n General, con el t'in de que los 

servidores píiblicos de .. su adscripción no incurran en actos 

de complicidad, corrupción o incumplimiento de sus tareas. 

-
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4.- Las sanciones que impondrli la Inspección General serán las 

contempladas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, numeral 49, consistentes 

en: Amonestaci6n, suspensión, destitución del empleo, cargo 

o comiai6n y las sanciones económicas que no excedan de un 

monto equivalente a doscientas veces el salario mínimo vigente 

en la Capital del Estado, a los servidores públicos de la 

policía municipal, tratándose de la inhabilitaci6n para desempe

ñar un empleo, cargo o comisi6n en el servicio público y -

de las sanciones econ6micaa que excedan de un monto equiva

lente a doscientas veces el salario mínimo diario vigente 

en la Capital de la Entidad, se hará proposición a la Secretaría 

de la Contralorta; el artículo 59 de la Ley en comento 

señala el procedimiento mediante el cual se J impondrán las 

sanciones anteriormente anotadas. 

5.- Debiendo celebrar un Convenio de Coordinaci6n, por una parte 

el Gobierno del Estado de México, representado por el Gobernador 

Constitucional, y por los Secretarios de Gobierno, de Finan

zas y Planeaci6n, de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 

de Administración, y por la otra, el H. Ayuntamiento Constitucio

nal del Municipio de NezahuBlc6yotl representado por el Presi

dente Municipal 1 y el Secretario del Ayuntamiento, por el 
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que establezcan modalidades en el ejercicio de la runci6n -

planteada al Cuerpo de Seguridad Pública Municipal. 

Finalmente mencionaremos que la Inspección General de Seguri

dad Pública y Tránsito, cumple los requisitos indispensa-

bles para las funciones de control y vigilancia no solo -

del personal de seguridad pública y tránsito, sino también del 

cuerpo de seguridad p(iblica municipal, asimimno es posible -

que esta Unidad Administrativa aplique las sanciones previ! 

tas en la Ley de Responsabilidades de los Servidores P6bli

cos del Estado y Municipios, toda vez que la misma en su 

artículo 2o. apWl.ta que los Servidores Públicos Municipales 

también son sujetos de esta Ley. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Concepto de Seguridad Pública: "Es el conjunto de acciones 

promOvidas y organizadas por la Autoridad Municipal para guardar_ 

el orden, la credibilidad y conf'ianza de los actos de la vida pú

blica y en particular 1 garantizando la protección a la integridad 

f'ísica de las personas y al conjunto de bienes morales, materia

les, particulares y colectivos, así cerno el resguardo de los -

principio éticos, jur!diccs 1 culturales, políticos y sociales de 

la comunidadº. 

SEGUNDA.- La eplicaci6n de la Ley de Seguridad Pública es de ·orden público_ 

e interés social. 

TERCERA.- Las autoridades en materia de Seguridad Pública son las siguien

tes, de acuerdo con la Ley de Seguridad Pública Estatal: Goberna

dor del Estado, Secretaría General de Gobierno y Director General 

de Seguridad Pública y Tránsito; Municipales: Ayuntamientos 1 Pre

sidentes Municipales y Comandantes J.tunicipales. 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

De acuerdo a la Ley de Seguridad Pública del Estado de Mlixico, -

la Policía de Seguridad PO.blica y Tránai to y la Policía Municipal 

son los Cuerpos de Seguridad Pública Estatales y Municipales, -

respectivamente. 

El Cuerpo de Seguridad Pública Municipal de Nezahualc6yotl 1 reco

nocido como tal por la Ley de Seguridad Pública del Estado de Mé

xico, ha visto opacada su imagen ante la ciudadanía,. toda vez que 

ha inc.urrido en el incumplimiento de las normas de conducta pres

critas en el propio ordenamiento. 

La naturaleza misma del servicio que presta este cuerpo ccnlleva 

su sujeción a los derechos y obligaciones seffalados en los 

diversos instrumentos legales en el presente trabajo se han cita-
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do 1 er. especial los C6dicos éticos y de conductas previstos por -

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios. 

SEPTIMA.- En consecuencia, resulte insoslayable que en el servicio de segu

ridad pública que se presta en el Municipio se ajuste a tales có

digos con el :fin de propender a una verdadera aceptación y reco

cimiento por parte de la ciudadanía, 

OCTAVA.-

NOVENA.-

DECIMA.-

La experiencia demuestra cuando las desviaciones en la actuación 

de la :función pública de cuerpos de esta naturaleza ee supervisa

da y sancionada en su operación y administración por un Organo de 

Control Interno, las conductas irregulares tienden a desaparecer. 

Por ello, el Titular del Ejecutivo Estatal emitió, el mea de t'e

brero de mil novecientos noventa y uno, un Acuerdo por el que se_ 

crea la Unidad Administrativa de Centro! denominada Inspecci6n -

General de Seguridad Póblica y Tránsito, a4'1crita directamente al 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, con el objeto de vigilar, -

supervisar, controlar, evaluar y sancionar la actuación de los -

integrantes del personal de la Dirección General de Seauridad Pú

blica y Tránsito, para que cumplan real y positivamente la :fun

ción que lee está encomendado. 

La publicación de los Acuerdos del Ejecutivo Estatal de fecha -

13 de diciembre de 1993, en la Gaceta de Gobierno, mediante uno -

de ellos establece la creación de lee Ccntralorías Internas en -

las Dependencias y en ~ocuraduría General de Justicia de la Ad

ministración Pública Estatal¡ er: diverso acuerdo se abroga el -

Acuerdo del Ejecutivo Estatal por el que se crea la lnspecci6n -

General de Seguridad Pública y Tránsito de fecha 27 de febrero de 

1991. Así como el decreto publicado el 10 de marzo de 1993, por_ 

el que se reforma el anterior. 
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DECIMA PRIMERA.- Debido a que las funciones que venían desempeñando la Ins

pección General de Seguridad Pública y Tránsito, son las -

que desempeñará la Ccntraloria Interna de la Secretaría Ge

neral de Gobierno y para evitar la duplicidad de funciones, 

se abrogó la primera; los recursos humanos y materiales que 

hayan estado al servicio de la Inspección General de 

Seguridad Pública y Tránsito pasarán a formar parte de la -

Ccntraloría Interna de la Secretaría General de Gobierno. 

DECIMA SEGUNDA.- Concominentemente, es imprescindible crear los mecanismos -

pertinentes a la profesionalizaci6n, y cuanto a ello signi

fica, de los integrantes de el Cuerpo de Seguridad Pública 

Municipal en Neznhualc6yotl, es decir, arribar a la presta

ci6n de un servicio público profesional de carácter perma

nente. 

DECIMA TERCERA.- Así, atendiendo a la experiencia adquirida y contando con_ 

los recursos a que hay menester, en relación con la impro

rrogable demanda de mejorar la imagen y, sobre todo, el -

servicio del Cuerpo Municipal de Seguridad Pública en este 

Municipio, ee: procedente ampliar el mBrco de acci6n de la 

Contraloria Interna de la Secretaría General de Gobierno -

para que esta misma Dependencia se encargue también de vi

gilar, supervisar 1 controlar, evaluBr y sancionar a los -

elementos de la Direcci6n de Seguridad Pública Municipal de 

Nezahualc6yotl, para mejorar la imagen, honradez y operati

vidad de este cuerpo. 

DECIMA CUARTA.- Para tal ef'ecto, es conveniente que el Gobierno del Estado 

de México y el H. Ayuntamiento de Ciudad Nezahualc6yotl -

suscriba un convenio de coordinación, que siente las bases 

y los términos en que la Contralor!a Interna de la Secreta

ría General de Gobierno, evaluará y verificará el cumpli

miento de las obligaciones que se convengan, en lo relativo 
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a la operación y administración del servicio de Seguridad -

· Pt'.iblica Municipal, con los objetivos y f'acultades que le -

conf'iere el Acuerdo que la crea. 
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